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Resumen 
 
Los programas y proyectos de cooperación al desarrollo dirigidos a promover la igualdad 
de género encuentran, con frecuencia, límites que reducen la eficacia de sus objetivos. En-
tre esos límites se identifican los que son considerados como barreras culturales y que no 
son más que resistencias al cambio cultural en pro de la equidad e igualdad de género. El 
análisis sobre las dinámicas de los cambios culturales, a través del análisis de caso en Mo-
zambique, nos ofrece las claves para identificar los actores y los argumentos que, por un 
lado, dinamizan cambios culturales y que, por otro lado, colocan mayores resistencias al 
cambio cultural pro-igualdad de género. Así reconocemos cómo las relaciones de poder 
que están en la base de la desigualdad de género son, al mismo tiempo, determinantes para 
impedir que esa desigualdad se reduzca o desaparezca a través de la acción de proyectos o 
programas que son tachados de poca sensibilidad cultural.  
 
Palabras clave: Género, Igualdad y Equidad de Género, Desarrollo, Cultura, Tradición, 

Cambio Cultural, Barreras Culturales. 
 

Abstract 
 
The development cooperation programs and projects which aim to promote gender equal-
ity frequently face restrictions which reduce the effectiveness in meeting their objectives. 
Among these restrictions, we identify several which we regard as cultural barriers; these 
are, in fact, resistances towards cultural change for gender equality and equity. The analy-
sis on cultural change dynamics, through the case study of Mozambique, provides the key 
factors to identify the people and the arguments that, on one hand, promote cultural 
changes while, on the other hand, offer the strongest resistance to cultural change for gen-
der equality. Therefore, we recognize that power relations are the basis of gender inequal-
ity, as well as being decisive factors to prevent the reduction of inequality through the ac-
tion of programs and projects, which are deemed as having low cultural sensitivity.  
 
Key words: Gender, Gender Equality and Equity, Development, Culture, Tradition, Cul-
tural Change, Cultural Barriers. 
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“La cultura es tanto de los hombres como de 
las mujeres y no puede ser utilizada para 
justificar la violación de los derechos más 
básicos de una parte de la población”  
 
(II Cumbre de la Unión Africana.  
Maputo, 2003) 
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Presentación  

En este artículo presentamos un resumen de la 
investigación llevada a cabo en Mozambique 
durante el año 2008 titulada: “Tradición, Cul-
tura y Género en los programas de desarrollo” 
realizada por Forum Mulher y apoyada por 
Oxfam.  
 
En su introducción presentamos de forma 
resumida los antecedentes de la investigación 
que explican el por qué de este estudio y el 
origen de las preguntas del mismo. A conti-
nuación presentamos la metodología utilizada 
para resolver esas preguntas diferenciando dos 
fases bien delimitadas en función de los objeti-
vos de la investigación: primero, la identifica-
ción y delimitación del problema y segundo, el 
análisis del problema: barreras culturales a la 
igualdad de género.  
 
En el capítulo siguiente resumimos los princi-
pales argumentos del debate teórico existente 
en torno a la relación conflictiva entre la lucha 
por los derechos de las mujeres (derechos in-
dividuales) y la defensa de la diversidad cultu-
ral (derechos colectivos). Es sobre la base de 
este debate teórico que realizamos esta aporta-
ción avanzando en la defensa de la posible 
conciliación entre derechos colectivos e indi-
viduales. 
 
A continuación presentamos los resultados 
obtenidos en el análisis del problema. En este 
capítulo distinguimos entre los resultados del 
primer objetivo: identificación y delimitación 
del problema, es decir, quién tiene el problema 
y cuál es el problema; y los resultados del  

segundo objetivo: análisis de las dinámicas del 
problema, entendido este como las barreras 
culturales a la igualdad de género.  
 
En el primer caso ofrecemos un diagnóstico de 
las organizaciones que trabajan con mujeres o 
por la igualdad de género en Mozambique, que 
permite identificar qué tipología de organiza-
ciones enfrenta barreras culturales en su traba-
jo y por qué, y en el segundo caso ofrecemos 
los argumentos centrales de esta investigación, 
los resultados del análisis de las barreras cultu-
rales. La estructura de este último capítulo es 
compleja respondiendo a la propia compleji-
dad del problema analizado. En primer lugar 
consideramos importante ofrecer el análisis de 
caso de cambios ocurridos en prácticas cultu-
rales y tradicionales en Mozambique para 
identificar las dinámicas, los actores y los ar-
gumentos que subyacen a esos cambios. Este 
conocimiento previo será determinante para, a 
continuación, analizar las barreras culturales 
que las organizaciones que trabajan por la 
igualdad de género afirman encontrar en las 
comunidades. El siguiente apartado en este 
capítulo, por tanto, irá en la búsqueda de en-
tender las dinámicas de esas barreras teniendo 
en cuenta a todos los actores que intervienen 
en el proceso de la cooperación al desarrollo: 
las organizaciones, las comunidades y los me-
diadores entre las organizaciones y las comu-
nidades.  
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1. Introducción  

El trabajo por la igualdad de género, realizado 
por organizaciones de desarrollo (ONGDs), 
encuentra barreras o límites colocados por la 
cultura y tradición de las comunidades donde 
actúan. Esas barreras culturales reducen la 
eficacia del trabajo de las organizaciones y 
dificulta la consecución del objetivo de la 
igualdad de género. 
 
La ausencia de conocimiento sistematizado 
sobre estas cuestiones prácticas y teóricas, y la 
ausencia de estrategias a usar en estos casos, 
justifica la pertinencia y necesidad de un estu-
dio exploratorio que mejore el conocimiento 
sobre la relación entre género y cultura. Esta 
investigación basada en un análisis de caso, en 
Mozambique, pretende llenar este vacío mejo-
rando el conocimiento sobre las dinámicas de 
las barreras culturales existentes en la interac-
ción entre comunidades locales y las organiza-
ciones que trabajan por la igualdad de género. 
 
1.1. ANTECEDENTES 
 
Los antecedentes de esta investigación expli-
can bien la selección de la unidad de análisis y 
las preguntas de investigación.  
 
En el año 2005 la red de organizaciones de 
mujeres en Mozambique, Forum Mulher, de-
cidió realizar una capacitación para la red de 
formadores de la organización para conseguir 
un lenguaje y enfoque compartido con el cual 
trabajar en las cuestiones de género. Las capa-
citaciones fueron realizadas en base al modelo 
de análisis de género propuesto por Kelleher 
& Arao (2003). Este modelo de análisis de 
género define cinco áreas fundamentales don-
de los cambios son necesarios para promover 
la igualdad de género: (1) condiciones del 
hombre y la mujer; (2) conciencia del hombre 
y de la mujer (a nivel individual); (3) leyes, 
normas y reglas formales (a nivel institucio-
nal); e (4) informales; e (5) organizaciones que 
operan en las esferas del (1) al (4). Los autores 
reconocen que los niveles individuales de con-
dición y conciencia son influenciados por las 
instituciones formales e informales en el ciclo 
de vida del hombre y de la mujer. 
 

En esas capacitaciones, realizadas a la red de 
formadores de Forum Mulher, se reconoció 
que el área más problemática para trabajar en 
la defensa de los derechos de las mujeres y la 
superación de las desigualdades de género, era 
lo que Kelleher & Arao identificaron en su 
modelo como: Normas Informales y que hacen 
referencia a la cultura y la tradición de un con-
texto social concreto. Los/as participantes en la 
capacitación afirmaban, al mismo tiempo, que 
las organizaciones no contaban con estrategias 
para enfrentar las barreras de tipo cultural que 
aparecen en sus intervenciones de desarrollo. 
 
En este sentido podemos identificar el origen 
de la problemática a nivel teórico y a nivel 
práctico. A nivel teórico surge del modelo de 
Kelleher & Arao que permite un análisis de 
género que identifica los factores culturales 
como factores a tener en cuenta en el trabajo 
de las organizaciones por los derechos de las 
mujeres. A nivel práctico, la problemática es 
reconocida e identificada por las propias orga-
nizaciones que afirman que no disponen de 
conocimientos ni estrategias prácticas para 
enfrentar los problemas que surgen en su ac-
ción acerca de la conciliación entre género y 
cultura. 
 
En ese contexto Forum Mulher decide realizar 
contribuciones para facilitar el trabajo de las 
organizaciones que forman parte de la red 
realizando una investigación exploratoria so-
bre Género, Cultura y Desarrollo que resumi-
mos en este documento que se presenta1. 
 
1.2. METODOLOGÍA 
 
La investigación realizada durante el año 2008 
se basa en una metodología cualitativa con dos 
fases bien delimitadas: (I) Definición y delimi-
tación del problema y (II) Análisis del proble-
ma: Barreras culturales en la igualdad de géne-
ro. 
 

(I) Definición y Delimitación del pro-
blema.  

 

                                                 
1 El informe de esta investigación titulado “Tradição, Cultura e 
Genero nos Programas de Desenvolvimento” contiene, además 
del análisis teórico que aquí presentamos, un capitulo importan-
te de recomendaciones para las organizaciones que supondría la 
aportación más práctica para las organizaciones que trabajan en 
el área de género en Mozambique. Para obtener el informe de la 
investigación contactar con Forum Mulher (Moçambique): 
forum@forumulher.org.mz 
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Esta primera fase contempló los siguientes 
objetivos fundamentales: 
 

- Identificar el problema de  estudio (ba-
rreras culturales en la lucha por la 
igualdad de género en el ámbito de las 
organizaciones) así como su delimita-
ción. Por tanto, cual es el problema y 
quien/es lo sufren o enfrentan. 

 
- Identificar experiencias positivas o 

“buenas prácticas” en el ámbito de las 
respuestas dadas por las organizacio-
nes a las interferencias culturales en la 
lucha por la igualdad de género. 

 
- Elaborar algunas hipótesis de trabajo 

que permitan un análisis del problema 
y las posibles estrategias de superación 
a ser utilizadas. 

 
La fuente de información de esta primera fase 
del estudio fueron las Organizaciones No Gu-
bernamentales (ONGDs) que trabajan en el 
área de Género y Desarrollo en Mozambique. 
 

 
(II) Análisis del problema: Barreras 

culturales a la Igualdad de Género. 
 

Después de definir y delimitar el problema -
cual es el problema y quien lo encuentra- rea-
lizamos el diseño de la investigación de la se-
gunda fase de esta investigación que tenía co-
mo objetivo identificar y analizar las dinámicas 
que intervienen en el proceso de colocación de 
las barreras culturales en la lucha por la igual-
dad de género de las organizaciones. Al mismo 
tiempo, queríamos analizar el impacto en la 
comunidad de determinadas estrategias identi-
ficadas en la primera fase de este estudio, lo 
que denominamos “buenas prácticas” en la 
superación de la interferencia cultural2. 
Las unidades de observación y análisis selec-
cionadas para esta investigación fueron: Distri-
to de Majune (Provincia de Niassa, Región 
Norte); Distrito de Guro (Provincia de Manica, 
Región Centro); y Distrito de Massingir (Pro-
vincia de Gaza, Región Sur).  
 
La información recogida con esta metodología 
sirvió para analizar las dinámicas de las barre-

                                                 
2 La presentación, análisis y evaluación de las “buenas prácticas” 
identificadas en esta primera fase de la investigación no se 
incluyen en este documento que supone un resumen del docu-
mento completo de la investigación: “Tradição, Cultura e Gene-
ro nos programas de Desenvolvimento” (Forum Mulher) 

ras y cambios culturales -argumentos y acto-
res- así como para identificar las estrategias de 
las organizaciones que tienen resultados posi-
tivos y pueden ser replicadas en otras organi-
zaciones. 
 

2. Marco teórico: género, cul-
tura y desarrollo 

 
Durante la década de los noventa tuvo lugar 
un debate teórico en torno al conflicto genera-
do por la aparentemente difícil conciliación 
entre el derecho a la diversidad cultural y los 
derechos de las mujeres, ambos reconocidos 
internacional y paralelamente (Okin, 1999; 
Merry, 2003 e 2006; Cowan, 2006). 
 
Tal y como mantienen diversas autoras, estos 
conflictos son demostrados a nivel práctico 
con las barreras culturales que se colocan a las 
organizaciones que trabajan en contextos in-
ternacionales para promover y alcanzar la 
igualdad de género (Metha, 1991; Chitskie, 
1995; Mukhodapkyay, 1995; Scholkwy, 2000; 
Jolly, 2002, Murguialday, 2005). Muchas de 
esas barreras tienen que ver con la resistencia 
de determinados representantes locales a acep-
tar el discurso y la práctica de la igualdad de 
género, alegando que representa una forma de 
colonialismo cultural. Estas autoras reaccionan 
críticamente a la acusación de “interferencia 
cultural” de la que son objeto las personas u 
organizaciones que pretenden un cambio so-
cial y cultural que promueva una mejoría en la 
posición y condición de las mujeres. Se identi-
fican al menos tres argumentos que justifican 
la “interferencia”: 
 
El primero de ellos es el que afirma que la de-
fensa de los derechos individuales de las muje-
res no implica la negación de los derechos 
colectivos de los pueblos. Reconocen que los 
derechos individuales operan transversalmente 
para asegurar que el derecho a la diversidad 
cultural, como un derecho colectivo reconoci-
do, no se contradiga con los derechos indivi-
duales de las mujeres. 
 
Las mujeres indígenas en América Latina 
ejemplifican bien que ambos discursos son 
compatibles y necesarios: “Las mujeres indíge-
nas tienen claro que la lucha por los derechos 
colectivos de sus pueblos no debe justificar su 
opresión o subordinación como mujeres al 
interior de sus comunidades y sus familias” 
(Hernández y Sierra, 2002:116) “Pedimos que 
se respeten nuestros usos y costumbres pero 
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que se cambien aquellos que nos lastiman y 
violan nuestros derechos humanos” (Semina-
rio, Situación y condición de los Derechos de 
las Mujeres Indígenas. 1995, México. En Bon-
fil:1999). Con esta perspectiva reconocen que 
las prácticas culturales necesitan ser replicadas 
si son buenas, así como criticadas y abandona-
das si son negativas para la igualdad de género. 
“La diversidad cultural y el multiculturalismo 
pueden significar avances en la democracia y la 
libertad de una sociedad en la medida en que 
ayudan a legitimar las aspiraciones políticas o 
morales de grupos sociales y culturales, pero 
siempre y cuando nos permitan hacer juicios 
normativos sobre el valor de las distintas dife-
rencias a partir de su relación con al desigual-
dad” (Nancy Fraser citada por Cobo y Miguel, 
1998:8). 
 
Es importante apuntar que, tal y como presen-
tan diferentes estudios sobre el tema, muchas 
prácticas culturales son negativas para las mu-
jeres, sin embargo, los argumentos para su 
manutención son generalmente favorables a 
los hombres. “Detrás de la defensa de tradicio-
nes se encuentran muchas veces autoritaris-
mos culturales que lleva a quienes se benefi-
cian de ellos a frenar cambios porque eso sig-
nifica cuestionar ciertos privilegios y poderes” 
(Tripp, 2002). 
 
Un segundo argumento es el que critica la 
acusación de “interferencia cultural” a través 
de evidenciar que toda cultura es abierta y 
dinámica y, por tanto, no ha permanecido está-
tica en el tiempo y sigue experimentando cam-
bios continuos en función de los intereses de 
los miembros que la mantienen y reproducen. 
 
Sally Engle Merry (2001) afirma que el argu-
mento de quien denuncia la interferencia cul-
tural se encuentra muchas veces ligado a un 
concepto de cultura esencialmente homogé-
neo. “Los que reclaman los derechos culturales 
realizan afirmaciones de autenticidad cultural 
con enfoque en concepciones antropológicas 
de cultura antiguas” (Merry, 2001:70). Frente 
a este concepto tradicional de cultura, se de-
fiende la consideración de un concepto de 
cultura abierto, dinámico y heterogéneo. Tal 
como demuestran algunos estudios, los valores 
culturales son continuamente reinterpretados 
en función de nuevas necesidades y condicio-
nes, por tanto, se encuentran en proceso de 
reformulación continua. Algunos valores son 
reforzados y otros son abandonados (Comaroff 
& Comaroff, 1999; Scholkwy, 2000). Las in-
fluencias externas determinan cambios en la 

cultura local que ni está desprovista de contac-
to, ni es estática, ni es fruto de acuerdos e in-
tereses de todos/as (Jolly, 2002). Este argu-
mento sustenta que la defensa de la cultura y 
la tradición es con frecuencia usada por hom-
bres para justificar prácticas que son perjudi-
ciales para la vida de las mujeres (Revers & 
Baden, 2000).  
 
Las interferencias culturales no tienen por que 
ser necesariamente negativas. Algunas autoras 
(Metha, 1991; Murguialday, 2005) se pregun-
tan por qué se consideran interferencias cultu-
rales, valorizándolas negativamente, a las pro-
puestas de cambio sociocultural que afectan a 
las relaciones de género, mientras no son cues-
tionadas ni valorizadas negativamente otras 
interferencias que ocurren en esas mismas 
comunidades culturalmente particulares.  
“Cualquier intención de cuestionar las des-
igualdades generadas por estas prácticas es 
vista como una indeseada interferencia en 
asuntos de propiedad” (Murguialday, 2005:1). 
Desde una perspectiva crítica a las barreras 
colocadas en la lucha por la igualdad de géne-
ro, Metha (1991) nos invita a reflexionar por 
qué la lucha para superar las desigualdades de 
riqueza o de clase no encuentra tantos impe-
dimentos u obstáculos como la lucha por su-
perar la desigualdad de género. 
 
Una de las afirmaciones que se realiza en torno 
a este argumento que defiende la interferencia, 
a través de las iniciativas externas en la defensa 
de los derechos de las mujeres, es el siguiente; 
“si las prácticas culturales y los valores de una 
cultura no pueden ser evaluados moralmente 
por individuos pertenecientes a otras culturas 
y sólo pueden ser entendidas en su compleji-
dad social y moral por sus propios miembros 
entonces estamos ante un enfoque que exige 
neutralidad y respeto para todas las prácticas 
culturales independientemente de cómo sean” 
(Cobo y Miguel, 1998:7). La pregunta que 
surge entonces es: si la identidad femenina 
construida culturalmente no permite cuestio-
nar ciertas prácticas y valores negativos para 
las mujeres, ¿Por qué no permitir que otras 
mujeres que no están presas de esos condicio-
nantes culturales realicen evaluaciones exter-
nas desde la perspectiva de género? 
 
El tercer argumento es el que presentan las 
mujeres del Sur. Si las mujeres del Norte reci-
ben la crítica de colonizar el pensamiento de 
las mujeres que pertenecen a otros contextos 
culturales y, por tanto, son cuestionadas en la 
trasnacionalización de su discurso feminista, 



 12

las mujeres del Sur toman la palabra. ¿Acaso la 
lucha por la igualdad de género es exclusiva de 
las mujeres del Norte? Varias autoras del Sur 
reivindican la lucha feminista por la igualdad 
de género al mismo tiempo que critican los 
argumentos culturalistas que pretenden limitar 
la lucha internacional a través del contexto de 
la cooperación al desarrollo (Mukhopadhyay, 
1995; Chitsike, 1995). 
 
“Desde hace varias décadas, un creciente nú-
mero de mujeres en todo el mundo cuestionan 
las formas en que las tradiciones culturales 
prevalecientes en sus respectivas sociedades, 
son usadas para mantenerlas subordinadas y 
discriminadas. Ellas tienen en esta lucha la 
oposición de la mayoría de los hombres y tam-
bién de muchas mujeres que temen que los 
cambios puedan verificarse en sus vidas si 
modifican los papeles y valores tradicionales 
con los cuales crecieron y operan. Mientras, 
cada vez más, son numerosas las organizacio-
nes que articulan demandas que exigen cam-
bios no sólo en el ámbito laboral o político, 
sino también en el ámbito cultural” (Mur-
guialday, 2005:1). 
Los tres argumentos presentados demuestran 
cómo el argumento “culturalista” usado para 
negar los derechos a las mujeres y la promo-
ción transnacional y transcultural de la igual-
dad de género es contestado y cuestionado. 
 

3. ONG, Igualdad de  
Género y Cambio Cultural 
 
3.1 LAS ONG EN LA ENCRUCIJADA: GÉ-

NERO Y CULTURA 
 

Las organizaciones que trabajan en la defensa 
de los intereses y derechos de las mujeres, de 
un modo general -unas con mayor intensidad 
que otras-, reconocen que existen factores 
culturales que determinan la desigualdad de 
género y que condicionan, por tanto, que 
hombres y mujeres vivan situaciones diferen-
tes y desiguales, afectando negativamente a las 
mujeres. Estos factores culturales identificados 
y reconocidos por las personas responsables de 
las organizaciones, no siempre colocan barre-
ras o interferencias para el trabajo de las mis-
mas organizaciones porque no todas abordan 
esos factores reconocidos en sus líneas de ac-
ción, y por tanto, en su intervención. 
 
En este sentido podemos reconocer, al menos, 
dos tipos de organizaciones: 
 

- Tipo 1. Organizaciones que trabajan 
dentro de los límites impuestos por la 
cultura y que, en algunos casos, hasta 
la reproducen. 

 
- Tipo 2. Organizaciones que trabajan 

desafiando la cultura, con el objetivo 
de promover cambios culturales, más o 
menos radicales, que permitan una 
mejoría en la situación de la mujer y, 
en general, la equidad e igualdad de 
género. 

 
Después de realizar nuestro análisis podemos 
afirmar que sólo las organizaciones identifica-
das como Tipo 2 en esta tipología básica, en-
cuentran barreras de tipo cultural en su trabajo 
activo pro-igualdad de género. Las organiza-
ciones Tipo 1 pueden reconocer la existencia 
de factores culturales en la base de la desigual-
dad existente entre hombres y mujeres, pero 
ese reconocimiento no implica necesariamente 
una acción correctora que suponga un cambio. 
 
Las organizaciones Tipo 1 no se enfrentan a la 
cultura por lo menos por dos razones: 

1. Porque desconocen la relación deter-
minante entre la cultura y la configu-
ración de los papeles de género y, por 
tanto, la relación entre cultura y las 
desigualdades de género. Este desco-
nocimiento puede ser debido a la au-
sencia de diagnósticos de los proble-
mas específicos en las áreas en las cua-
les trabajan o actúan. Son organizacio-
nes pequeñas y locales, con pocos re-
cursos y con responsables poco capaci-
tados/as en temas de género. 

2. Porque no quieren, aunque conozcan 
la relación determinante entre cultura 
y desigualdad de género. Entre estas 
están las que afirman que deben respe-
tar la cultura y tradición local, y las 
que reconocen que no son ellas quie-
nes deben promover un cambio cultu-
ral. Desde un enfoque pragmático con-
sideran que es mejor trabajar con la 
cultura, que contra la cultura. Estas 
son organizaciones que pueden ser na-
cionales o internacionales y que traba-
jan en el área del desarrollo con pro-
yectos específicos en el área de género. 
Son organizaciones con información y 
capacitación en temas de género, pero 
que presentan distancia entre lo que 
significa el discurso teórico y su prác-
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tica en forma de proyectos y progra-
mas pro igualdad de género. 

 
Veamos a continuación, con más detalle, algu-
nas de las características que definen la tipolo-
gía básica de organizaciones que proponemos. 
 
Como ya expusimos, en relación a los procesos 
de identificación de los problemas podemos 
identificar que las organizaciones Tipo 1, ge-
neralmente, no realizan identificaciones pro-
fundas sobre las causas de los problemas sobre 
los cuales trabajan. Las organizaciones Tipo 2, 
sin embargo, generalmente identifican las cau-
sas que determinan los problemas sociales 
sobre los que están trabajando. 
 
En relación a las líneas de acción de las orga-
nizaciones es interesante comprobar el diferen-
te enfoque entre la atención a “necesidades 
prácticas” o “intereses estratégicos” de las mu-
jeres de las organizaciones Tipo 1 o Tipo 2.  
 
Entendemos por Necesidades prácticas de gé-
nero (Moser, 1989; Young, 1988) a aquellas 
necesidades derivadas de la condición de géne-
ro de la mujer. Son aquellas que tienen que ver 
con las necesidades materiales de la vida, vi-
vienda, agua, alimentación, educación o salud 
y refieren al estado material en el que se en-
cuentran las mujeres. Los Intereses estratégi-
cos de género se refieren, sin embargo, a la 
posición de la mujer en la sociedad en relación 
a los hombres y es medida en términos de dife-
rentes oportunidades de empleo, educación, 
acceso a los bienes productivos o al poder polí-
tico. Cambios en la posición de la mujer (in-
tereses estratégicos) determinan mayores opor-
tunidades económicas y políticas que en el 
futuro pueden condicionar mejores condicio-
nes de vida, y por tanto, la satisfacción de las 
necesidades prácticas. 
 
Teniendo en cuenta esta distinción conceptual 
y analítica podemos reconocer diferentes ám-
bitos de trabajo en la tipología de organizacio-
nes identificada. En este sentido las organiza-
ciones Tipo 1 generalmente trabajan en el área 
de las necesidades prácticas de las mujeres, 
ofreciendo recursos y servicios que atenúan la 
situación o condición de género. Trabajan, por 
tanto, en las consecuencias de la desigualdad 
de género, no en sus causas. Se trata de nece-
sidades surgidas por el hecho de sufrir violen-
cia doméstica, HIV/Sida o reducidas oportuni-
dades de acceso a actividades productivas o a 
la educación. De este modo ofrecen asesoría, 
mediación o información a las mujeres violen-

tadas, así como facilitan el acceso a antirretro-
virales a personas seropositivas o apoyo eco-
nómico a mujeres en situación de pobreza, lo 
que denominan “cesta básica”. Las organiza-
ciones Tipo 2 dedican mayor atención a los 
intereses estratégicos de género. Abordan, por 
tanto, las causas de la desigualdad de género 
procurando cambios significativos pro-
igualdad. 
 
Esta diferencia señalada entre las organizacio-
nes Tipo 1 y Tipo 2 es determinante, pues 
trabajar en las necesidades prácticas (conse-
cuencias de la desigualdad de género) no gene-
ra tantas barreras culturales como trabajar en 
los intereses estratégicos (causas de la des-
igualdad de género). 
 
Otra diferencia significativa entre las organiza-
ciones tiene que ver con su posicionamiento 
frente a la cultura. Generalmente las organiza-
ciones Tipo 1 acostumbran a reproducir la 
cultura más que a intentar cambiarla en bene-
ficio de la mujer. En repetidas ocasiones ocu-
rre que el trabajo que desarrollan reproduce la 
segregación sexual del trabajo (productivo y 
reproductivo) colocando a la mujer en trabajos 
considerados por la cultura propios para ella y, 
por tanto, no generan un cambio en sus opor-
tunidades de superar las condiciones que la 
sitúan en una posición de subordinación y 
vulnerabilidad. La reproducción de los papeles 
de género por parte de algunas de estas orga-
nizaciones es determinante para no interferir 
en las reales causas de la pobreza y la vulnera-
bilidad de las mujeres. Así, las mujeres reciben 
cursos de cocina no como estrategia para me-
jorar su condición o posición de género, sino 
como estrategia para mejorar, de un modo 
indirecto, la condición de vida de los miem-
bros de la familia que dependen de los cuida-
dos que ella ofrece. 
 
Las organizaciones Tipo 2, sin embargo, traba-
jan más desafiando la cultura ya que procuran 
potenciar otros papeles de la mujer, más pro-
ductivos y menos reproductivos: apoyando a 
las mujeres a través de la sensibilización para 
promover su participación política en órganos 
de decisión; ofreciendo formación a las muje-
res sobre sus derechos; mejorando la informa-
ción que la mujer posee sobre su sexualidad o 
favoreciendo la auto-estima y el empodera-
miento. Son estas, por tanto, las organizacio-
nes que encuentran barreras culturales en su 
acción. 
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En relación a la postura ideológica y práctica 
frente a las cuestiones de género, en términos 
generales, podemos afirmar que las que identi-
ficamos como organizaciones Tipo 1 son orga-
nizaciones con menor grado de sensibilización, 
conocimiento y capacitación en temas de géne-
ro que las organizaciones Tipo 2. Así, identifi-
camos que existe una diferencia determinante 
entre las organizaciones que toman como pun-
to de partida para su trabajo la constatación de 
la desigualdad de género, y las que no conside-
ran esta cuestión porque no visibilizan esa 
desigualdad: “hombres y mujeres para noso-
tras están en pie de igualdad”3 (organización 
Tipo 1). Entre estas últimas están las que ofre-
cen ventajas a las mujeres de una manera in-
cluso interesada, como cuando, por ejemplo, 
se da prioridad a las mujeres en el acceso a 
créditos para actividades productivas sólo por-
que ellas presentan mejores índices de devolu-
ción del mismo. Con este tipo de acciones 
justifican, sin embargo, que su organización 
trabaja en el área de género. 
 
Al mismo tiempo, en la identificación de obje-
tivos existen pocas organizaciones que colocan 
la superación de la desigualdad de género co-
mo objetivo general. La mayoría de ellas bus-
can mejorar la situación de vida de su grupo 
“beneficiario” (mujeres viudas, violentadas, 
pobres, madres solteras, seropositivas…) pero 
sin analizar las reales causas de su vulnerabili-
dad o pobreza. 
 
Otros dos aspectos identificados en el diagnós-
tico de las organizaciones es el desconocimien-
to, bastante general, de temas de género, aun-
que con diferencias significativas entre unas 
organizaciones y otras. Muchas de las organi-
zaciones (especialmente las que identificamos 
como Tipo 1) no conocen bien el significado 
del concepto género y usan y abusan de él para 
exponer los objetivos y líneas de acción de la 
organización. Este aspecto es evidente en la 
cita de los estatutos de una organización que 
reconoce como objetivo general: “desarrollo de 
las niñas y género”. Lo mismo ocurre con con-
ceptos básicos para el trabajo en el área de 
género y desarrollo: la distinción entre igual-
dad y equidad “No es igualdad lo que procu-
ramos, sino equidad, equivalencia”. Otros as-
pectos que demuestran este desconocimiento 
al que hacemos referencia es la ausencia de 
perspectiva diferenciada entre derechos y 

                                                 
3 Todas las citas del trabajo de campo incluidas en este artículo 
han sido traducidas del portugués al español por la autora de 
este artículo. 

oportunidades, así como de necesidades prác-
ticas e intereses estratégicos.  
 
En este sentido, uno de los aspectos que po-
demos reconocer con nuestro diagnóstico de 
las organizaciones es la distancia existente 
entre la teoría y la práctica en el área de géne-
ro, cristalizada en la distancia entre “lo que 
escriben” (estatutos, proyectos, folletos…), “lo 
que dicen” (entrevistas, charlas y conferencias) 
y “lo que hacen” (sus líneas de acción y trabajo 
en las comunidades). Las causas que determi-
nan estas distancias e incongruencias no son 
objetivo de esta investigación aunque bien 
merecerían un estudio profundo. 
 
Otra característica identificada de las organiza-
ciones tiene que ver con la dualidad Ley y Cul-
tura. En este sentido podemos reconocer que 
de una manera bastante general las organiza-
ciones trabajan más en el ámbito de la defensa 
y promoción de la ley que en el ámbito de la 
cultura. Consideran “mejor para la mujer” la 
defensa de la ley que mantener y apoyar lo que 
la cultura y la tradición establece respecto al 
papel de la mujer en la sociedad, que recono-
cen no es positivo para ellas. Aunque muchas 
organizaciones identifiquen que los problemas 
que sus beneficiarias sufren tienen origen en la 
cultura, estas organizaciones adoptan una pos-
tura “legalista”, prefieren trabajar en la direc-
ción de apoyar la defensa de las leyes que en-
frentarse a la cultura.  
 
Reconocemos en esta postura un factor limi-
tante a la consecución de la igualdad de género 
ya que los derechos reconocidos sólo son dis-
frutados si existe la “oportunidad” de acceder 
a ellos. Esa oportunidad está condicionada por 
la cultura, no por la ley. La ley determina los 
derechos, pero la cultura determina las opor-
tunidades. Trabajar sólo en el ámbito de los 
derechos y olvidar o dejar de lado las oportu-
nidades puede condicionar el éxito de las ac-
ciones dirigidas a mejorar la condición y posi-
ción de las mujeres. 
 
Otra cuestión interesante, evidenciada en este 
diagnóstico, tiene que ver con la definición del 
“grupo objetivo” de las organizaciones que 
trabajan en el área de género o con mujeres. 
En este sentido una de las características en-
contradas especialmente en las organizaciones 
Tipo 1 es que presentan indefinición en cuanto 
a quiénes pueden o deben ser “beneficia-
rios/as” de sus acciones. Así podemos encon-
trar, por ejemplo, en el caso de la violencia 
doméstica cómo este tipo de organizaciones 
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reconocen que trabajan atendiendo casos de 
violencia sufridos por hombres o por mujeres: 
“Al final de cuentas, no son sólo mujeres quie-
nes sufren violencia, los hombres también 
sufren mucha violencia”. Reconocer que los/as 
beneficiarios/as pueden ser hombres y mujeres 
supone que las relaciones de dominación y 
subordinación que sufren las mujeres, deter-
minadas por las construcciones de género, no 
son tenidas en cuenta para identificar quien es 
la víctima y como trabajar con el agresor. En 
este sentido, las organizaciones Tipo 2 presen-
tan una definición más estratégica y limitada 
de su “población objeto”, ya que estas recono-
cen que el trabajo con hombres es necesario 
estratégicamente para cambiar las relaciones 
de género, lo cual beneficiará directamente al 
hombre e indirectamente a la mujer y, por 
tanto, a toda la sociedad en general: “La orga-
nización trabaja para las mujeres pero tenemos 
como medio para reducir el HIV/Sida el trabajo 
con los hombres”. 
Las organizaciones que no conocen bien el 
significado del concepto género lo usan para 
legitimar su trabajo con hombres y mujeres, ya 
que consideran que trabajar en el área de géne-
ro quiere decir trabajar con hombres y con 
mujeres: “Nosotras no hacemos discrimina-
ción”; “Solo para mujeres es discriminación”; 
“Hombres y mujeres para nosotras están en pie 
de igualdad”. 
 
Presentamos a continuación una tabla que 
sistematiza los resultados del diagnóstico de 
las organizaciones, en función de los elemen-
tos analizados hasta ahora. 
 

Tabla 1. Características de las  
organizaciones 

 

Organizaciones  
Tipo 1 

Organizaciones  
Tipo 2 

 
Trabajan dentro de los 
límites de la Cultura 
 

 
Trabajan desafiando la 
Cultura 

 
No identifican las cau-
sas de los problemas 
en los que trabajan 
 

 
Realizan identificacio-
nes de los problemas 
en los que trabajan 
 

 
Trabajan en las nece-
sidades prácticas de 
las mujeres 

 
Trabajan en los inter-
eses estratégicos de 
las mujeres 

 

 
Organizaciones  
Tipo 1 

Organizaciones  
Tipo 2 

 
Fomentan papeles 
reproductivos de las 
mujeres en sus accio-
nes  
 

 
Fomentan papeles 
productivos de las 
mujeres en sus accio-
nes   

 
Tienen poca o nula 
capacitación y sensibi-
lización en temas de 
género  
 

 
Tienen suficiente ca-
pacitación y sensibili-
zación en temas de 
género 
 

 
Tienen como punto de 
partida la satisfacción 
de las necesidades 
básicas de las mujeres 
 

 
Tienen como punto de 
partida la desigualdad 
de género 
 

 
El objetivo es mejorar 
las condiciones de 
vida de las mujeres 
 

 
El objetivo es mejorar 
las relaciones de gé-
nero 
 

 
Grupo Objetivo: Muje-
res 
 

 
Grupo Objetivo: Hom-
bres y Mujeres 

Elaboración Propia 
 
Existen al menos dos niveles del problema -
entendido este como barreras culturales a la 
igualdad de género- según es interpretado y 
presentado por las organizaciones: a nivel dis-
cursivo y a nivel práctico. 
 
En lo que respecta al nivel discursivo, las or-
ganizaciones reconocen que los argumentos 
resistentes al cambio cultural, establecidos en 
la sociedad y formulados por diversos actores, 
constituyen una fuerte barrera para introducir 
cambios que mejoren la condición y posición 
de la mujer en esas sociedades. Son argumen-
tos que defienden la preservación de la cultura 
y las tradiciones e impiden cambios culturales 
en las relaciones de género.  
 
Son muchas las barreras que a nivel discursivo, 
con argumentos “culturalistas” de preserva-
ción, enfrentan las organizaciones, pero no 
sólo a nivel discursivo son reconocidas estas 
barreras, éstas también son presentadas a nivel 
práctico en lo que respecta al acceso y partici-
pación de la mujer a las actividades y progra-
mas de la organización. De este modo, las or-
ganizaciones que trabajan ofreciendo asisten-
cia a mujeres que sufren violencia doméstica 
reconocen que sólo son atendidas las mujeres 
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que consiguen superar las barreras culturales 
que limitan su acceso. Encontramos las mis-
mas barreras en el acceso de las niñas a la es-
cuela o en el acceso de mujeres a proyectos 
productivos y créditos. 
 
Una variable transversal a las dos dimensiones 
del problema reconocidas hasta ahora: discur-
sivo y práctico, es la variable del ámbito rural y 
urbano que también condiciona en diferente 
grado la colocación de barreras culturales en 
los discursos y en la práctica. En este sentido, 
las organizaciones afirman que es en el ámbito 
rural donde las barreras culturales son más 
fuertes y resistentes, encontrando en el ámbito 
urbano mejores índices de participación y ac-
ceso de las mujeres y las niñas a las actividades 
de la organización, así como, discursos menos 
resistentes para el cambio cultural. En el ámbi-
to urbano la presión social para preservar las 
prácticas culturales dentro y fuera de casa es 
menor, por eso, la cultura como elemento que 
limita los cambios en las relaciones de género 
es mayor en el área rural. 
 
Sobre la identificación de los actores de esas 
barreras culturales encontramos una identifi-
cación bastante unánime en las organizacio-
nes. En este sentido reconocen que, general-
mente, las barreras culturales son colocadas 
por los hombres: padres y maridos que no 
permiten que las niñas y las mujeres accedan a 
ciertos espacios generadores de independencia. 
La presión social sobre ellos también determi-
na que no puedan ser “débiles con sus muje-
res”. No consienten que sus mujeres ocupen 
determinados espacios de poder porque eso 
condiciona directamente su masculinidad y su 
imagen social como hombre, juzgado en base a 
los parámetros de lo que “debería ser” asocia-
do con la definición cultural de la identidad 
masculina. Sin embargo, al mismo tiempo, 
muchas de las barreras son colocadas por las 
propias mujeres. Ellas no quieren participar 
porque no consideran ese su papel y tienen 
miedo o vergüenza a desafiar el rol asignado. 
 
De un modo general, son las personas de más 
edad: hombres y mujeres, los más resistentes a 
los cambios que las organizaciones proponen. 
Al mismo tiempo, los líderes presentan mayor 
apertura al cambio cultural en las relaciones de 
género que los maridos. Estos líderes colocan 
más problemas a la equidad en el acceso a 
puestos de liderazgo. Finalmente, las organiza-
ciones coinciden que trabajar con jóvenes es la 
mejor estrategia en el sentido de que son ellas 
y ellos los más abiertos a los cambios cultura-

les. Afirman que no están tan agarrados a la 
cultura porque tienen más información y for-
mación. 
 
3.2. DE LAS BARRERAS CULTURALES AL 

CAMBIO CULTURAL PRO-IGUALDAD DE 
GÉNERO. 
 

Es muy común escuchar a las organizaciones 
que trabajan en el área de género reconocer 
que encuentran barreras culturales en su obje-
tivo de la igualdad de género. Sin embargo, 
consideramos que esta identificación del pro-
blema contiene ciertas inexactitudes. Para pre-
sentar nuestro planteamiento, que supone una 
redefinición del problema y, por tanto, un 
nuevo enfoque para su resolución, procuramos 
deconstruir la denominación “barreras cultura-
les”. 
 
Las organizaciones afirman que las barreras 
más resistentes son aquellas colocadas por la 
cultura de la comunidad. Concluyen que si la 
cultura supone un problema o un impedimen-
to para la igualdad de género, entonces las 
barreras son culturales. Sin embargo, un estu-
dio más profundo sobre esta cuestión ofrece 
una perspectiva más estructural sobre la acción 
de las organizaciones y la reacción de las co-
munidades. 
 
Las organizaciones son agentes de cambio. En 
ese sentido, las iniciativas de las organizacio-
nes que trabajan en el área de desarrollo supo-
nen cambios en las comunidades donde actú-
an. Estos cambios, o las propuestas de los 
cambios, son respondidos por las comunidades 
de modo diverso. Los proyectos o programas 
de las organizaciones pueden suponer cambios 
más o menos estructurales, así como también 
pueden simplemente apoyar estructuras socia-
les ya existentes sin ningún tipo de cambio -tal 
y como vimos en un apartado anterior, hay 
organizaciones que trabajan dentro de los lími-
tes de la cultura identificadas aquí como orga-
nizaciones Tipo 1-. En este segundo caso, por 
tanto, pueden trabajar en las consecuencias 
negativas sobre las mujeres de la existencia de 
determinadas estructuras sociales u orden de 
género. Estas organizaciones, con este tipo de 
acción paliativa, no enfrentan barreras cultura-
les como ya analizamos. Tal y como verifica-
mos, los problemas de las organizaciones co-
mienzan cuando proponen cambios en la es-
tructura social. Estos cambios pueden tener 
impacto en diversos ámbitos de esa estructura. 
Por eso, según el área o ámbito de acción de la 
organización, la reacción de la comunidad será 
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de un tipo u otro. En el caso del trabajo por la 
igualdad de género, los cambios que proponen 
son estructurales ya que determinan la decons-
trucción de las relaciones de género que están 
en la base de la subordinación de las mujeres. 
La estructura sobre la cual las organizaciones 
trabajarán, con el objetivo de conseguir cam-
bios, es sobre el orden de género establecido 
en la comunidad. 
 
Si la organización consigue identificar bien el 
origen o la causa de la pobreza, subordinación 
y vulnerabilidad de las mujeres, que son las 
relaciones de género, entonces su acción por 
promover la igualdad debería incidir sobre esa 
base o causa del problema. Trabajar sobre las 
relaciones de género supone un trabajo estruc-
tural, un cambio. La reacción de las comuni-
dades al trabajo de las organizaciones es, por 
tanto, una reacción a ese cambio estructural 
que pueden implicar. 
 
Si el género es construido culturalmente, en-
tonces, las relaciones de género son también 
culturales, así como la desigualdad entre hom-
bres y mujeres. De este modo, si las organiza-
ciones que trabajan en el ámbito del desarrollo 
pretenden superar esa desigualdad y alcanzar 
relaciones de género más igualitarias, su ac-
ción promoverá un cambio cultural. En este 
caso, y en base al objetivo que lo dirige: ofre-
cer las mismas oportunidades a hombres y 
mujeres, el cambio cultural deberá ser un 
cambio cultural pro-igualdad de género. 
 
Sintetizando podemos afirmar que las organi-
zaciones que trabajan por la igualdad de géne-
ro en el sentido de superar la estructura que 
condiciona la existencia de relaciones de géne-
ro desiguales, lo que están proponiendo real-
mente es un cambio. El cambio que las organi-
zaciones proponen y pretenden es estructural 
y es cultural: 
 
Es estructural porque supone una transforma-
ción social profunda sobre la base de la cons-
trucción de la identidad y roles de género, así 
como la relación entre hombres y mujeres. 
 
Y es cultural porque esa estructura es cons-
truida y reproducida culturalmente. 
 
Por tanto, la propuesta de las organizaciones 
que trabajan “verdaderamente” por la igualdad 
de género es una propuesta que supone un 
cambio cultural pro-igualdad de género. Las 
resistencias a este cambio son las que conoce-
mos como barreras culturales, que no son más 

que barreras a un cambio cultural y estructural 
en las relaciones de género. 
 
3.3. CAMBIO CULTURAL: DINÁMICAS, AC-

TORES Y ARGUMENTOS. 
 
Los cambios culturales son posibles, así lo 
demuestra el análisis etnográfico con perspec-
tiva histórica en las comunidades donde traba-
jan las organizaciones. Ahora bien, ¿cuando 
ocurren, cómo y por qué? Para intentar res-
ponder a estas preguntas presentamos el análi-
sis de caso de dos prácticas culturales que han 
sufrido cambios en el tiempo.  
 
Analizamos el caso de dos prácticas culturales 
tradicionales4 en Mozambique: la Poligamia y 
el Pita Kufa5  y su progresión o evolución para 
conocer las dinámicas que intervienen en esos 
cambios: quién facilita o promueve los cam-
bios; por qué son promovidos; cuáles son los 
factores que justifican que esa practica cambie; 
o cómo ocurre el cambio. Este análisis arroja 
elementos fundamentales para entender las 
dinámicas, los actores y los argumentos de los 
cambios culturales, y concretamente sobre los 
cambios culturales en pro de la igualdad de 
género. 
 
En relación a la Poligamia, y más concreta-
mente la poliginia -en la región sur del país- 
podemos comprobar que como práctica cultu-
ral-tradicional se ha reducido considerable-
mente en relación al pasado. Que la práctica de 
la poligamia no sea tan común como en el 
pasado significa un cambio cultural. En este 
caso, no es que la práctica se haya visto modi-
ficada, sino que cambió su prevalencia o ad-
hesión. Esta situación significa un cambio 
porque cada vez más se realizan matrimonios o 
uniones monógamas, lo que ofrece una estruc-
tura social particular y diferente en relación al 
pasado.  
 
En la búsqueda de las causas que motivaron la 
disminución del uso de la práctica de la poli-
gamia encontramos una principal. La mayoría 
de nuestros informantes en las comunidades 
coinciden en afirmar que son motivos econó-
micos los que se encuentran en la base de la 
reducción de la práctica. En este sentido, la 
dificultad que reconocen enfrentar los hom-
bres para mantener matrimonios polígamos 

                                                 
4 En el informe completo de esta investigación incluimos el 
análisis del cambio en la práctica tradicional de los ritos de 
iniciación de niños y niñas en la región norte de Mozambique. 
5 Pita Kufa es el Ritual de purificación de la viuda realizado en la 
región centro del país. 
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sería la principal condición para su reducción: 
“La poligamia disminuyó porque antes las 
mujeres comían del huerto, pero ahora el 
huerto no da y es necesario comprar productos 
del comercio” (hombre adulto). Esta nueva 
situación  de dependencia económica vivida 
por los hombres y las mujeres es la que deter-
mina que ellos dejen de estar interesados en 
matrimonios polígamos. Son ellos, por tanto, y 
no ellas, los sujetos del cambio cultural sobre 
la práctica de la poligamia partiendo de sus 
propios intereses. Las mujeres, a pesar de no 
tener una opinión positiva de la práctica, no 
consiguieron determinar una reducción de la 
misma. Fueron los hombres adultos los que 
mantenían la práctica y ahora dejan de mante-
nerla, siempre en función de sus propios inter-
eses: “Los hombres ya no pueden mantener 
tantas mujeres, por eso ahora sólo quieren 
una” (hombre adulto) 
 
Entre las motivaciones para el cambio promo-
vido por los hombres adultos no encontramos 
ningún argumento que tome en consideración 
el bienestar de las mujeres o de las niñas. La 
situación de vulnerabilidad de las mujeres y 
los/as niños/as de un matrimonio polígamo no 
es considerado, por tanto, como un factor mo-
tivador para el cambio. Al mismo tiempo, que 
la ley de familia no reconozca el matrimonio 
polígamo tampoco determinó una reducción 
de la práctica. El discurso legalista, de los de-
rechos, no es usado por quienes orquestaron el 
cambio cultural en la práctica de la poligamia, 
aunque los líderes institucionales lo promue-
van. 
 
Vemos, por tanto, cómo el cambio en la prácti-
ca de la poligamia no es motivado por los in-
tereses de las mujeres, o por su bienestar, sino 
que está condicionado por los intereses de los 
propios hombres. De este modo, los mismos 
intereses que hicieron aparecer la práctica son 
los que hoy la hacen desaparecer. Esto signifi-
ca que el hecho de que la práctica disminuya 
no representa un cambio estructural en las 
relaciones de género porque no fueron las mu-
jeres quienes lo motivaron. La práctica desapa-
rece pero su causa permanece: la desigualdad 
entre hombres y mujeres. 
 
En relación a la práctica cultural-tradicional 
del Pita Kufa, o ritual de purificación de la 
viuda, encontramos un contexto parecido al 
anterior. No existe un padrón común en los 
ritos de purificación de la viuda pero normal-
mente se da la celebración de una relación 
sexual ritual entre la mujer viuda y un familiar 

varón de su fallecido marido. De un modo 
general, hombres y mujeres, muestran ad-
hesión a la práctica porque son de la opinión 
de que si no realizan el ritual pueden produ-
cirse consecuencias negativas. La prevalencia 
de la práctica, por tanto, tiene que ver con el 
“miedo” que hombres y mujeres reconocen 
tener a las consecuencias de evitar el Pita Kufa 
(PK): “Es importante hacer la tradición, si no 
lo hacemos pueden ocurrir muchas enferme-
dades” (Curandera) 
 
Actualmente la práctica del PK cambió en rela-
ción al pasado. Ahora la relación sexual ritual 
que se mantenía entre la mujer viuda y un 
familiar del fallecido marido como forma de 
purificación es substituida por el consumo de 
un medicamento tradicional que se llama Mba-
ramarira (Provincia de Manica) y que, tal y 
como nos explica la propia curandera, es con-
sumido ritualmente en el ámbito del grupo 
doméstico. Cuando analizamos las causas que 
han generado este cambio en la práctica del PK 
encontramos el miedo a contraer HIV/Sida 
como principal factor determinante. Según 
explican, las relaciones sexuales del ritual sin 
uso del preservativo facilitaban la contamina-
ción del virus y, por tanto, decidieron cambiar 
esas partes del rito que generaban vulnerabili-
dad en la salud de las personas implicadas. 
 
El hecho de que el fallecimiento del marido 
pudiera estar relacionado con el Sida y, por 
tanto, que la mujer viuda también pudiese 
estar “contaminada”, determinaba la propaga-
ción del virus a través del ritual de PK y supu-
so la principal motivación para su cambio. El 
rito se mantiene, el PK y su función de purifi-
cación de la viuda continua, lo que cambian 
son aquellas partes del rito que demostraban 
ser insostenibles a la luz de la información que 
llega de fuera y que es comprobada en las co-
munidades con fallecimientos de personas por 
Sida. Así, la substitución de la relación sexual 
ritual entre la viuda y el familiar varón del 
fallecido por el consumo ritual del medica-
mento tradicional, supera la situación de vul-
nerabilidad en que se coloca a hombres y mu-
jeres implicados en esa relación sexual. 
 
El cambio es promovido por las mismas per-
sonas responsables de mantener el ritual, nor-
malmente los curanderos/as de las comunida-
des. Estos/as mantienen la creencia mítica de 
que el rito es importante para la purificación 
de la viuda y la salud general de la familia. El 
poder mágico-religioso mantenido por estas 
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personas en las comunidades conseguía que la 
adhesión a la práctica fuera significativa. 
 
En este contexto de cambio cultural en el ri-
tual del PK las mujeres salen beneficiadas, sin 
embargo, su visión negativa y su interés por 
cambiar el ritual no fueron el factor causal o 
motivador del cambio ocurrido. Ellas, posibles 
portadoras del virus del Sida, son vistas como 
un peligro para los hombres que tienen la rela-
ción sexual ritual con ellas. Ellos, vulnerables 
en esa situación, aceptan que el cambio ocurra 
porque son especial y directamente beneficia-
dos por ese cambio. 
 
Comprobamos, por tanto, cómo en el caso del 
cambio cultural en el ritual del PK los inter-
eses de los hombres por protegerse frente al 
HIV/Sida y de los/as curanderos/as por prote-
ger la salud de su comunidad, constituyen los 
principales factores determinantes de dicho 
cambio cultural. Nuevamente, las mujeres se 
favorecen del cambio, pero no decidieron ni 
fueron tenidas en cuenta como sujetas de de-
rechos o respeto. 
 
En general, los casos presentados demuestran 
que los cambios en las prácticas tradicionales 
son posibles. En ese sentido podemos afirmar 
que la cultura cambia o puede cambiar. Tam-
bién demuestran que el cambio puede signifi-
car una transformación de la práctica (como 
vimos para el caso del PK) o una disminución 
de la adhesión a la practica por parte de la 
comunidad (como en el caso de la poligamia). 
En este último caso, el cambio, con el paso del 
tiempo, puede suponer una desaparición de la 
misma práctica cultural tradicional. 
 
Al mismo tiempo, los casos analizados de-
muestran que los cambios culturales ocurren 
condicionados por factores internos, más que 
por factores externos. En este sentido, los fac-
tores externos (información sobre HIV/Sida, 
por ejemplo) pueden impulsar un cambio, 
pero este no ocurrirá sin que determinados 
actores sociales de la comunidad crean en ello 
y consideren que es necesario, pertinente o 
interesante. Podemos concluir así que los 
cambios ocurren por la combinación de facto-
res externos e internos, siendo estos últimos 
determinantes para que el cambio pueda efec-
tivamente ocurrir. 
 
La opinión en las comunidades sobre las prác-
ticas tradicionales que manifiestan y reprodu-
cen la subordinación o vulnerabilidad de las 
mujeres es diversa en función del sexo y la 

edad de los miembros de la comunidad. En 
este sentido es interesante comprobar cómo en 
el caso de las practicas tradicionales analizadas 
(PK y Poligamia) las mujeres tienen opiniones 
menos positivas que los hombres. Sin embar-
go, la actitud de ellas frente a estas prácticas es 
de mayor pasividad. Al mismo tiempo, ellas 
ocupan una posición determinante en la pro-
ducción y reproducción de las prácticas tradi-
cionales mencionadas por la presión social 
(vergüenza) y por el miedo (mitos). La falta de 
poder de las mujeres en relación a los hom-
bres, justificada por la consideración social y 
cultural de que ellos son “superiores”, deter-
mina que ellas asuman una posición pasiva en 
relación al cambio y activa en relación a su 
reproducción. 
 
A los hombres (adultos y viejos) les puede 
gustar más o menos la práctica. Su opinión 
positiva sobre determinada práctica es un fuer-
te condicionante para su manutención, así 
como su opinión negativa determinará que 
ocurran cambios. Sus propios intereses son los 
que van a condicionar que la práctica sea man-
tenida o modificada -en el sentido de trans-
formación o disminución de su frecuencia-. 
Son los intereses económicos, políticos, de 
salud o sexuales de los hombres los que están 
en la base de las condiciones para el cambio 
cultural. Los argumentos que justifican que los 
cambios ocurran corresponden a intereses 
particulares, compartidos, tal y como compro-
bamos, con algunas mujeres que justifican del 
mismo modo la existencia de prácticas cultura-
les específicas, así como sus cambios. 
 
Los y las jóvenes no sienten tanto apego por 
las prácticas culturales y tradicionales con las 
que se encuentran a lo largo de su proceso de 
enculturación continua. Ellas y ellos no están 
tan apegados a la cultura como para luchar por 
su preservación y justificarla. Al mismo tiem-
po, los y las jóvenes son importantes y deter-
minantes porque su acción, en el presente y en 
el futuro, en relación a esas prácticas, puede 
condicionar la reproducción de las mismas. 
 
Siendo así podríamos reconocer que los y las 
jóvenes podrían ser agentes dinamizadores o 
promotores de cambios, sin embargo, encon-
tramos en esa posibilidad o potencialidad una 
limitación que es la que supone la relación de 
poder existente entre adultos y jóvenes, y que 
determina que ellos y ellas no tengan el poder 
suficiente para ser reales agentes de cambios.  
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Por otro lado, identificamos otros actores so-
ciales determinantes en al producción y repro-
ducción de practicas culturales tradicionales. 
Los líderes -tradicionales, comunitarios o insti-
tucionales- en diferente grado, son personas 
que poseen un poder explicito en las comuni-
dades. Especialmente, los líderes tradicionales 
considerados “los guardianes de la tradición”, 
son normalmente quienes poseen un papel 
más determinante y conservador en lo que 
respecta a la perpetuación o superación de 
determinadas prácticas culturales vigentes. 
Ellos justifican la existencia de la práctica con 
argumentos culturalistas o esencialistas, del 
mismo modo que justifican modificaciones en 
las mismas cuando son convencidos o sensibi-
lizados de la pertinencia de un cambio por el 
bien de la comunidad a la que representan 
(como vimos para el caso del cambio en la 
práctica del PK) 
 
En los casos presentados relativos a cambios 
en las prácticas tradicionales encontramos que 
los principales actores de cambio actúan guia-
dos: o por intereses personales y particulares 
(el caso de los hombres adultos y viejos); o por 
intereses que suponen el bien comunitario (el 
caso de los líderes). Entre las motivaciones 
para el cambio no encontramos el argumento 
de defensa de los derechos de las mujeres o el 
respeto a su bienestar. Al mismo tiempo que 
no encontramos el discurso legalista que po-
dría suponer un respeto a lo que dice la ley, y 
por tanto, un cambio beneficioso para las mu-
jeres. Por tanto, por lo analizado hasta ahora, 
podríamos afirmar que los cambios culturales 
ocurren guiados por los intereses de determi-
nados actores sociales con cierto poder en la 
comunidad. Son ellos mismos, al mismo tiem-
po, quienes guiados por los mismos intereses y 
poder determinan que el cambio no ocurra y, 
por tanto, ciertas prácticas sean mantenidas en 
el tiempo. 
Los casos presentados demuestran, al mismo 
tiempo, que las motivaciones para su cambio 
no responden a la desigualdad de género que 
les dio origen y que manifiestan, sino a otras 
razones e intereses. Es por ello que las modifi-
caciones ocurridas no suponen cambios en las 
relaciones de género. La práctica cultural pue-
de cambiar o desaparecer y las mujeres se pue-
den beneficiar de ese cambio, sin embargo, la 
desigualdad de género que les dio origen per-
manece. 
 
El análisis sobre las dinámicas de los cambios 
culturales nos ofrece un escenario de relacio-
nes de poder que generan desigualdad y la 

mantienen, resistiéndose al cambio. Ahora 
bien, ante estas dinámicas sociales internas en 
las comunidades, ¿Cuál es el papel que des-
empeñan las organizaciones externas? ¿Cuáles 
son sus limitaciones para promover cambios 
culturales en pro de la igualdad de género? 
 
3.4. LÍMITES A LOS CAMBIOS CULTURALES 

PRO-IGUALDAD DE GÉNERO 
 
Del análisis sobre el contexto de interacción, 
diálogo y negociación entre organizaciones y 
comunidades -fundamentalmente rurales- en 
diferentes regiones del país, encontramos al-
gunas barreras al cambio cultural pro-igualdad 
de género. La sorpresa surge cuando compro-
bamos que los agentes de esas barreras o lími-
tes no son sólo algunos actores sociales de las 
comunidades, tal como manteníamos en nues-
tras hipótesis iniciales, sino también agentes y 
discursos de las propias organizaciones 
 
En este sentido consideramos determinante 
conocer la posición y opinión de todos los 
actores/as involucrados en el proceso de cam-
bio cultural que supone el trabajo por la igual-
dad de género de las organizaciones. Los acto-
res involucrados en este proceso serían: 

1. La comunidad: agentes, discursos y 
posiciones frente a la acción de las or-
ganizaciones y el cambio propuesto. 

 
2. La propia organización: agentes, dis-

cursos y propuestas de cambio. 
 

3. Los mediadores entre el trabajo de las 
organizaciones y los beneficiarios (co-
munidad): líderes y activistas 

 
 

a) Sobre las comunidades: identifica-
ción de resistencias 

 
Todas las sociedades establecen sobre la base 
biológica de los hombres y las mujeres (sexo), 
una serie de características -valores, funciones, 
capacidades y limitaciones- diferenciadas para 
unos y otros (género). Las diferencias sociales 
en la construcción de las características feme-
ninas y masculinas a nivel global muestran que 
esas diferencias son construidas y, por tanto, 
pueden ser modificadas. 
 
Algunos conceptos analíticos que pueden ayu-
dar a entender las diferencias construidas para 
hombres y mujeres son: los roles de género y 
los estereotipos de género vigentes en diferen-
tes contextos sociales y culturales. Entende-
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mos por roles de género, aquellas funciones 
que son otorgadas a hombres y mujeres en una 
sociedad, basado en el sistema de valores y 
costumbres que determina el tipo de activida-
des propias para unos y otras. Entendemos por 
estereotipos de género a aquellas ideas existen-
tes en una sociedad sobre las capacidades y 
características propias de un y otro sexo. 
 
Los roles y estereotipos de género vigentes en 
una sociedad representan la construcción so-
cial y cultural sobre la identidad otorgada a 
hombres y mujeres y, por tanto, representan 
bien la base de la desigualdad existente entre 
unos y otras. Por eso identificar los roles y 
estereotipos de género en una comunidad y 
explorar sus posibilidades de cambio propor-
ciona información especialmente reveladora 
para entender mejor las dinámicas del cambio 
cultural pro igualdad de género.  
 
En Mozambique, en las comunidades visitadas, 
-en la región norte, centro y sur del país- no 
encontramos diferencias significativas sobre el 
contenido de los roles y estereotipos de géne-
ro. De un modo general se consideran “roles 
de mujeres” los relativos al cuidado doméstico 
y familiar, así como el trabajo en la economía 
de subsistencia y la educación de los/as 
hijos/as. Paralelamente, a los hombres se les 
atribuye un papel menos reproductivo y más 
productivo relacionado con el trabajo fuera de 
casa y la obtención de bienes (monetarios), así 
como la construcción de la casa y otras infraes-
tructuras en la huerta familiar. Al mismo tiem-
po, son responsables de actividades políticas 
en la comunidad y son los “jefes de familia”. 
 
Estos roles, fuertemente marcados y diferen-
ciados para unos y otras, determinan sobrecar-
ga de trabajo para las mujeres y dependencia 
económica. Las responsabilidades reconocidas 
de las mujeres en relación a sus maridos mani-
fiestan la dependencia y subordinación de 
ellas, porque “ser mujer” pasa necesariamente 
por conformarse con los valores de obediencia 
al marido, sumisión y pasividad frente a de-
terminados actos de violencia doméstica.  
 
Sobre las posibilidades de cambio cultural en 
los roles y estereotipos de género comproba-
mos, por ejemplo, la resistencia a la posibili-
dad de cambiar la jefatura de familia. Por atri-
butos “esenciales” del hombre (discurso natu-
ralista), así como por tradición (discurso cul-
turalista), el hombre es quien manda y la mu-
jer quien obedece. En este sentido no encon-
tramos diferencias significativas en las posi-

ciones de hombres y mujeres. Jóvenes, adultos, 
hombres y mujeres son igualmente unánimes 
el afirmar que el trabajo de la cocina es trabajo 
de las mujeres y que no aceptan que eso sea 
modificado. Justifican que cocinar es un traba-
jo atribuido cultural y esencialmente a las mu-
jeres y ellas lo deben mantener. Un cambio en 
los roles de género puede ser interpretado co-
mo una inversión en las relaciones de domina-
ción existentes entre el hombre y la mujer “Si 
el hombre cocina es porque está sometido a la 
mujer”. No se interpreta, sin embargo, como 
relaciones igualitarias dentro del ámbito do-
méstico, y por tanto, positivamente, sino todo 
lo contrario.  
 
En relación a los cambios que pueden promo-
ver los/as jóvenes, encontramos respuestas 
positivas a cambios relativos en los roles de 
género. En este sentido se nota una apertura 
que, aunque limitada, puede suponer un ca-
mino para el cambio en los roles de género de 
las mujeres, especialmente aquellos que de-
terminan su subordinación y vulnerabilidad. 
 
De una manera general comprobamos como 
los roles de género son mantenidos y reprodu-
cidos con argumentos que justifican el reparto 
de tareas y responsabilidades sociales. Esos 
argumentos son de dos tipos: culturalistas y 
esencialistas: 
 
Los argumentos culturalistas son aquellos que 
afirman que la cultura y tradición de la comu-
nidad establece las funciones de hombres y 
mujeres, y eso debe ser respetado: “Es tradi-
ción, los trabajos de la casa son de la mujer… 
él tiene derecho a permanecer sentado” (mujer 
adulta) 
 
Los argumentos esencialistas son aquellos que 
reconocen que las mujeres están más capacita-
das para los trabajos que se les atribuye so-
cialmente (reproductivos) así como los hom-
bres para los trabajos productivos. Naturali-
zan, por tanto, las diferencias sexuales y la 
atribución diferenciada de los papeles y res-
ponsabilidades. Esa naturalización de las dife-
rencias es expresada por los estereotipos de 
género existentes. Los estereotipos de género 
vigentes en las comunidades determinan que 
este argumento sea mantenido de una manera 
general entre los diferentes actores sociales de 
la comunidad: “Hay trabajos pesados que las 
mujeres no consiguen hacer… no podemos 
hacer el mismo trabajo…” (hombre joven). 
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Estos argumentos o justificaciones son usados 
por hombres y mujeres, viejos y jóvenes en las 
comunidades, y condicionan la reproducción 
de los papeles de género al mismo tiempo que 
limitan sus posibles cambios. Así, podemos 
afirmar que las mismas causas que suponen 
barreras o resistencias al cambio cultural, son 
las que determinan su reproducción. La cultu-
ra no cambia porque las personas que podrían 
estar interesadas en cambiarla -especialmente 
las mujeres jóvenes- “deben” reproducirla. En 
este sentido, cuando analizamos las principales 
causas de las limitaciones a los cambios, y del 
imperativo de la reproducción cultural, encon-
tramos la existencia de relaciones de poder en 
las comunidades que están en la base de la 
estructura social y el orden de género.  
 
Reconocemos, al menos, tres tipos de relacio-
nes de poder en las comunidades. La más evi-
dente y consciente es la de los líderes sobre el 
resto de la comunidad. Las otras dos son ejer-
cidas en base a dos variables: sexo y edad. En 
función de ellas encontramos relaciones de 
poder de viejos sobre jóvenes y relaciones de 
poder de hombres sobre mujeres. La jerarquía 
social en base al sexo y a la edad determina 
que las mujeres jóvenes -por sexo y por edad- 
sufran la superposición de dos sistemas de 
poder y, por tanto, se encuentren limitadas en 
su esfuerzo por proponer cambios o colocar 
resistencias a la reproducción cultural. 
 
Los ejemplos etnográficos presentados sobre 
cambio cultural (Poligamia y Pita Kufa) de-
muestran que los cambios en prácticas tradi-
cionales son posibles, pero que estos cambios 
son determinados por los intereses de quienes 
tienen el poder de decidir sobre ellos. Com-
probamos, de este modo, cómo los intereses de 
los hombres generan cambios en las prácticas 
analizadas sin que los intereses de las mujeres 
fueran tenidos en cuenta para ese mismo cam-
bio. De este modo, los cambios culturales que 
las benefician no son producidos con el objeti-
vo de beneficiar a las mujeres o superar la si-
tuación de subordinación que viven, sino por 
otros intereses condicionados por el bienestar 
de los hombres. 
 
Al mismo tiempo, se evidencia en los discursos 
conservadores de las comunidades la otra je-
rarquía social a la que hacíamos referencia, la 
relación de poder de los viejos sobre los jóve-
nes. De este modo podemos comprobar cómo 
las mujeres viejas defienden la reproducción 
de un orden de género, con sus roles y estereo-
tipos, que las someten durante su vida al poder 

de los hombres. Ahora son viejas y ganan un 
poder que no tuvieron cuando eran jóvenes: el 
poder de los viejos sobre los jóvenes ejercido a 
través del imperativo del “respeto”. Ese poder 
disfrazado de respeto en muchos casos supone 
mantener estructuras sociales y culturales del 
pasado, la reproducción cultural, y por tanto, 
la limitación al cambio cultural.  
 
Teniendo en cuenta lo dicho hasta ahora, las 
mujeres jóvenes sufren la superposición de dos 
relaciones de poder: por jóvenes y por muje-
res. El miedo y la vergüenza actúan como me-
canismos de control que aseguran que las jó-
venes asumirán el papel que la comunidad les 
atribuye: el de reproducir la cultura y, por 
tanto, reproducir el status quo de género. Los 
mensajes que configuran su papel en la comu-
nidad son transmitidos a través de procesos de 
enculturación continuos realizados a través de 
instituciones formales e informales de educa-
ción: “En el proceso de enculturación las per-
sonas oprimidas interiorizan de tal forma la 
opresión que con frecuencia pierden su capa-
cidad y valor para escoger otras opciones” 
(Kabeer, 1997:144). Estos procesos de encul-
turación transmiten el “respeto” como valor 
central para la conservación del orden social y 
cultural. La cultura es aprendida, al mismo 
tiempo que se aprende a respetarla y, con ello, 
el respeto a las jerarquías que la mantienen y 
reproducen. De este modo, las mujeres jóve-
nes, como la esperanza para el cambio cultural  
pro-igualdad de género, por ser mujeres y por 
no estar tan apegadas a la cultura tradicional 
(por su edad), se encuentran afectadas por dos 
jerarquías de poder que actúan sobre ellas al 
mismo tiempo: la de los hombres sobre las 
mujeres y la de los viejos sobre los jóvenes. 
Sufren, por tanto, discriminación y silencio 
por ser jóvenes y por ser mujeres. 
 
Sintetizando lo dicho hasta ahora podemos 
afirmar que las relaciones de poder en base al 
sexo y a la edad son las principales barreas o 
limites al cambio cultural pro-igualdad de gé-
nero y, al mismo tiempo, las que mantienen la 
reproducción cultural. Estas barreras, coloca-
das especialmente en el ámbito rural, utilizan 
el argumento culturalista que defiende la iden-
tidad del pueblo y el derecho a la diversidad 
cultural, así como el argumento esencialista 
que naturaliza las diferencias de poder entre 
hombres y mujeres y, por tanto, la desigualdad 
de género. Sin embargo, estos argumentos, tal 
y como demostramos, no son más que un re-
curso interesado usado en base al interés de 
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una parte de la comunidad que se mantiene en 
relación de poder sobre el resto. 
 

b) Sobre las organizaciones: barreras 
para el cambio cultural por la igual-
dad de género 

 
La postura de la organización no es neutral al 
problema. Afirmamos aquí que las organiza-
ciones participan en él de modo activo, no 
pasivo. Así, la propia organización con su mi-
sión, visión y diseño de las acciones a imple-
mentar, participa de las barreras culturales que 
reconoce sufrir por parte de la comunidad, por 
varias razones: 
 

i. El propio concepto de cooperación pa-
ra el desarrollo y la conceptualización 
de los problemas 

 
La cooperación para el desarrollo se caracteriza 
por representar una ayuda externa para super-
ar o mejorar una situación que es considerada 
como negativa. Esa ayuda externa, en este ca-
so, sería representada por la acción de la orga-
nización que llega a la comunidad con el obje-
tivo o interés de apoyar en la superación de un 
problema identificado. Pero, ¿Cómo es defini-
do o identificado el problema? 
 
Desde hace algunos años el enfoque de la co-
operación sobre la identificación de los pro-
blemas cambió significativamente. Antes, es-
pecialmente en las primeras décadas de la co-
operación (anos 70 y 80), los problemas eran 
definidos desde perspectivas de agentes exte-
riores sin considerar la definición local de los 
mismos. Después de demostrar con los años 
que esta perspectiva era ineficaz, además de 
éticamente inapropiada, la perspectiva cambió 
en el proceso de cooperación y se introdujo el 
diagnóstico participativo como previo a cual-
quier acción de cooperación para el desarrollo. 
El diagnóstico participativo colocaba a la co-
munidad local -o a una representación de la 
misma- en el inicio del proceso, invitándoles a 
participar en la identificación del problema y 
en sus soluciones. Aún así, este cambio en los 
principios teóricos de la cooperación no siem-
pre llegó a transferirse al nivel práctico.  
 
En el caso de la desigualdad de género muchas 
organizaciones aún están llevando el problema 
“conceptualizado” desde fuera. Que las muje-
res se encuentren en una situación de pobreza, 
vulnerabilidad y opresión mayor que los hom-
bres es, para las organizaciones de la coopera-
ción, un problema, pero no es necesariamente 

o igualmente considerado “problema” por la 
propia comunidad. En este sentido compro-
bamos cómo las comunidades donde la des-
igualdad de género existe pueden hasta reco-
nocer que las mujeres están en peor situación 
que los hombres, sin embargo, esto no signifi-
ca necesariamente que sea conceptualizado 
como un problema, sino como una realidad 
mantenida durante años y que forma parte de 
su cultura. La organización que trabaja por la 
igualdad de género encuentra ahí un problema 
y busca, al mismo tiempo, proponer solucio-
nes. Esas soluciones son cambios, cambios que 
no serán bienvenidos si las comunidades no 
comparten la conceptualización del problema 
con la propia organización.  
 
Como ejemplo, hay organizaciones que traba-
jan en el área de educación desde una perspec-
tiva de género que encuentran en la baja parti-
cipación de las niñas en la escuela un proble-
ma que debería ser solucionado. La conceptua-
lización del problema “pocas niñas en la escue-
la” no es necesariamente compartida por la 
comunidad que es, al mismo tiempo, respon-
sable, a través de ciertas dinámicas sociales 
propias, de que las niñas no acudan a la escue-
la y se dediquen a otras tareas productivas y 
reproductivas en el ámbito doméstico, por 
tanto, fuera de la escuela. La conceptualización 
del “problema” en este sentido no es necesa-
riamente compartido. La comunidad reconoce 
la realidad: “menos niñas que niños en las 
escuelas”, sin embargo, no interpretan necesa-
riamente esa realidad negativamente. En base a 
esta situación, la falta de adhesión de las co-
munidades al proyecto de la organización, que 
pretende un aumento de las niñas en la escue-
la, puede ser débil y con ello el éxito o la efica-
cia del proyecto puede verse condicionado. 
 
Que ciertas dinámicas culturales -papel repro-
ductivo, precio de la novia, matrimonios for-
zados o embarazos precoces- asociadas a las 
niñas, y que influyen en su baja escolaridad, 
continúen  siendo vigentes y teniendo su im-
pacto en ellas, puede ser interpretado por la 
organización como barreras culturales a su 
proyecto de mejorar la situación de las muje-
res, sin embargo, lo que significa realmente es 
que la comunidad no se encuentra en la pre-
disposición de un cambio en este sentido. Esa 
actitud de la comunidad -o mejor aún, de sus 
representantes- tiene su origen en la “no con-
ceptualización” de la baja participación de las 
niñas en las escuelas como problema. 
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Los cambios sólo ocurren si surgen del interés 
interno, si son pensados e impulsados desde el 
interior de la comunidad. Ya vimos en el análi-
sis sobre los cambios culturales (Poligamia y 
Pita Kufa) que las relaciones de poder existen-
tes en las comunidades en base al sexo y a la 
edad tienen su impacto en la interpretación de 
los problemas y en la búsqueda de soluciones. 
Que la desigualdad de género no sea interpre-
tada como un problema tiene mucho que ver 
con esas relaciones de poder y los intereses de 
“los poderosos”. 
 
Reconocemos esta dinámica de las organiza-
ciones, de conceptualizar un problema no vi-
vido o sentido así por la propia comunidad, 
como un límite propio de la organización -no 
de la comunidad- para alcanzar el objetivo del 
cambio cultural pro-igualdad de género. 
 

ii. La propia dinámica de las organiza-
ciones: tiempos, agentes y resulta-
dos 

 
Algunas dinámicas propias del trabajo de las 
organizaciones son, al mismo tiempo, un lími-
te o barrera para los cambios culturales. 
 
Con respecto a los tiempos de la organización, 
como ya vimos, los cambios son lentos y pro-
gresivos, característica que no coincide con los 
tiempos propios de las organizaciones. Los 
planes o programas de las organizaciones son a 
corto plazo. Normalmente se realizan proyec-
tos o programas de un año, dos años y hasta 
cuatro años, tiempo insuficiente para que ocu-
rran cambios culturales. En la definición de los 
objetivos, las organizaciones tienen en cuenta 
las limitaciones del tiempo y, por tanto, no 
plantean objetivos para la transformación so-
cial, sino más moderados y posibles. 
 
Con respecto a los resultados, normalmente las 
organizaciones poseen diferentes financiadores 
que con su apoyo económico determinan que 
la organización pueda desarrollar su trabajo. 
Estos agentes financiadores o donadores exi-
gen resultados como forma de demostrar que 
los fondos tuvieron el impacto deseado. Esta 
condición determina a las organizaciones ob-
tener resultados a presentar. Los cambios en 
las relaciones de género suponen un proceso 
largo y estructural, difícilmente consiguen ser 
un resultado tangible parar presentar en un 
periodo corto de tiempo. 
Con respecto a los agentes, las personas en-
vueltas en la organización ocupan diferentes 

posiciones que suponen mayor o menor con-
tacto con las comunidades. En ese sentido las 
personas más próximas a las comunidades son 
los/as trabajadores/as con menor formación o 
capacitación, e incluso sensibilización, en te-
mas de género. Los/as técnicos/as más cualifi-
cados/as y formados/as están en las oficinas. 
Sin embargo, la posición de quienes están más 
cerca de las comunidades es determinante 
porque son ellos/as quienes tienen la tarea de 
llevar a la comunidad la sensibilización sobre 
el asunto o área de trabajo de la organización. 
 
Por tanto, tiempos, resultados y agentes en el 
terreno de las organizaciones son característi-
cas propias de las organizaciones que pueden 
volverse, al mismo tiempo, limitadores para el 
cambio cultural pro-igualdad de género. 
 

iii. El tipo de mensajes usados en las 
comunidades 

 
Un límite más o barrera colocada por la orga-
nización -muchas veces de modo inconsciente- 
tiene que ver con el tipo de mensajes transmi-
tidos en el área de igualdad de género. Encon-
tramos por lo menos dos tipos de mensajes: los 
mensajes legalistas y los mensajes acabados. 
 
Entendemos como mensajes legalistas aquellos 
que transmiten información relativa a los dere-
chos de las mujeres. Estos derechos, reconoci-
dos en el contexto internacional y nacional, no 
siempre son conocidos y reconocidos a nivel 
local. La organización, en su acción para el 
cambio social, lleva esos mensajes para que 
sean conocidos localmente y hasta asumidos e 
incorporados. Pero obtener información sobre 
derechos no implica automáticamente una 
transformación social en las relaciones de gé-
nero. De hecho, esta información de tipo legal 
puede ser acumulada sin que interfiera lo más 
mínimo en las relaciones de género. 
 
Entendemos como mensajes acabados aquellos 
que llegan a la comunidad como resultado de 
un proceso de reflexión realizado en otros 
contextos y por otros agentes. Llegan a la co-
munidad para ser compartidos, pero no es 
compartido el proceso a través del cual la con-
clusión (mensaje) es alcanzado. El mensaje de 
que la niña debe ir a la escuela o que la mujer 
tiene que ganar independencia económica u 
ocupar puestos de liderazgo político, puede ser 
repetido por la comunidad sin que cambien las 
condiciones o causas que determinan que la 
niña no vaya a la escuela o que la mujer no 
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participe en puestos de liderazgo político y no 
tenga independencia económica.  
 
Puede dar la impresión de que la comunidad 
coloca barreras porque posee el conocimiento, 
conseguido a través de los procesos de sensibi-
lización donde se transmiten los mensajes, sin 
embargo, no cambian. Lo que ocurre realmen-
te es que la cultura se mantiene, así como sus 
efectos, porque los mensajes recibidos de la 
organización no consiguen interferir eficaz-
mente en ella. En los dos casos se trata de 
mensajes que no generan cambios y, por tanto, 
podemos afirmar que son límites -
normalmente inconscientes- de las organiza-
ciones para producir cambios en las comuni-
dades. 
 

iv. El culturalismo de las  
organizaciones. 

 
Muchas organizaciones que trabajan en el área 
de género reconocen que se encuentran en un 
conflicto entre el objetivo de la igualdad de 
género (universal) y el imperativo ético del 
respeto a la cultura local y a la diversidad cul-
tural (particular) (Scholkwyk, 2000; Mukho-
padhyay, 1995). En esta encrucijada existen 
organizaciones que defienden la igualdad de 
género al mismo tiempo que defienden prácti-
cas tradicionales que manifiestan o generan 
desigualdad de género. Encontramos, de este 
modo, organizaciones que trabajan para mejo-
rar el acceso y retención de las niñas en las 
escuelas al mismo tiempo que respetan la tra-
dición del lobolo6 por considerarla una prácti-
ca tradicional que merece ser respetada. De-
bemos tener en cuenta que el lobolo o matri-
monio tradicional, supone una fuente de in-
gresos importante en el ámbito rural para las 
familias cuyas hijas son loboladas. Estas muje-
res, después del lobolo comienzan a formar 
parte de la familia que la loboló, que la incor-
pora como bien productivo y reproductivo al 
grupo doméstico. Que los padres y las madres 
de las niñas en el ámbito rural den preferencia 
a los niños en el acceso a la escuela puede ser 
justificado por la existencia de esta práctica 
tradicional, y los intereses económicos que 
supone: “No vale la pena llevar a la niña a la 
escuela, es una inversión que queda fuera” 
(hombre adulto); “prefiero llevar al niño a la 

                                                 
6 Se conoce como lobolo al ritual matrimonial que supone una 
transferencia de bienes (estipulados entre las familias que se 
unirán en esa relación matrimonial) de la familia del novio a la 
familia de la novia. El lobolo es una práctica tradicional muy 
extendida en Mozambique en el ámbito urbano y rural. 

escuela porque después ella se va a casar y se 
va con otra familia” (mujer adulta). 
 
Teniendo en cuenta lo determinante que resul-
ta ser la práctica tradicional del lobolo en el 
acceso y retención de las niñas a las escuelas, 
que las organizaciones mantengan el argumen-
to culturalista de que las prácticas tradiciona-
les deben ser respetadas al mismo tiempo que 
trabajan por la igualdad de género, no deja de 
ser una contradicción esencial. El argumento 
culturalista, por lo tanto, no es sólo utilizado 
por los que no están interesados en un cambio 
cultural pro-igualdad de género -en las comu-
nidades- sino también por las propias organi-
zaciones que, para evitar ser acusadas de impe-
rialismo cultural, toleran o respetan prácticas 
tradicionales que son perjudiciales para las 
mujeres.  
 
Hasta ahora analizamos las limitaciones a los 
cambios culturales colocados por las comuni-
dades y por las organizaciones. Analicemos 
ahora el papel de los otros actores envueltos en 
el proceso de cambio que proponen las organi-
zaciones: los/as mediadores/as. 
 

c) Sobre la relación organizaciones-
comunidades: limites y oportunida-
des de los/as mediadores/as 

 
La relación entre las organizaciones y las co-
munidades no acostumbra a ser directa. Se 
trata, en la mayoría de los casos, de relaciones 
mediadas. La mediación entre las comunidades 
y las organizaciones es realizada por determi-
nados agentes sociales que aquí vamos a llamar 
“mediadores”. Estos/as mediadores/as son, al 
mismo tiempo, representantes de las comuni-
dades y de las organizaciones, respectivamen-
te. 
 
Por parte de las organizaciones encontramos 
los llamados “activistas” que pueden ser desde 
técnicos que trabajan en la organización hasta 
activistas voluntarios. Se definen porque son 
representantes de las organizaciones y tienen 
contacto directo en su trabajo o responsabili-
dades con la comunidad donde la organización 
actúa. 
 
Por parte de las comunidades encontramos 
fundamentalmente a los/as líderes de las mis-
mas, quienes desempeñan un papel determi-
nante en la interlocución entre la organización 
y la comunidad. Los/as líderes constituyen 
los/as representantes formales e informales de 
la comunidad y tienen el poder de tomar deci-
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siones que afectan o afectarán a la comunidad. 
Comprobamos así cómo la organización utiliza 
la jerarquía social existente en la comunidad, 
entre los líderes y el grupo social que represen-
ta, para poder canalizar su proyecto. 
 
Ambos mediadores o representantes: de las 
organizaciones (activistas) y de las comunida-
des (líderes) mantienen relaciones continuas y 
periódicas, y son finalmente los que van a de-
terminar que el proyecto o acción de la organi-
zación sea implementado con mayor o menor 
éxito. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sobre los activistas  
(mediadores de las organizaciones) 
 
La organización cuenta con actores sociales 
que tienen la responsabilidad o tarea de identi-
ficar el problema sobre el cual la organización 
trabajará a través de proyectos, así como la 
negociación con la comunidad para la imple-
mentación de los mismos. Entre estos actores 
sociales mediadores podemos identificar una 
tipología específica en función de algunos cri-
terios determinantes: la relación de proximi-
dad con la comunidad; la motivación por su 
trabajo o tarea; y la sensibilización o capacita-
ción en temas de género. En función de estas 
variables identificamos al menos tres tipos de 
activistas: 
 
En primer lugar los/as activistas-voluntarios: 
Estas personas son normalmente naturales o 
vecinos de la comunidad donde la organiza-
ción implementa sus iniciativas. Son, por tan-
to, personas que conocen la lengua y la cultura 
de la comunidad, lo que determina una comu-
nicación fluida entre los que implementan y 
los beneficiarios. Normalmente, estos/as acti-
vistas están más cercanos a la comunidad que 
a la organización a la cual representan. Al 
mismo tiempo, estos/as activistas son personas 
que no tienen ninguna motivación económica 
porque generalmente no reciben incentivos 
económicos por el trabajo que realizan. La 

motivación que poseen está más relacionada 
con el estatus que ganan al formar parte de 
una organización y por compartir -en mayor o 
menor medida- los objetivos de la misma. Fi-
nalmente, en lo que respecta a su capacitación 
y sensibilización en temas de género podemos 
comprobar cómo es baja o inexistente. Son 
personas que, en la mayoría de los casos, no 
recibieron formación específica o poseen nive-
les de educación formal bajos. Sin embargo, la 
función que poseen es determinante pues su-
pone la sensibilización de la comunidad a tra-
vés del mensaje de la organización. 
 
 
 
 
 
 
 
 

En segundo lugar, los/as activistas-contratados. 
Estas personas son personas contratadas pun-
tualmente por la organización para realizar 
tareas específicas en las comunidades como 
realizar charlas o atender casos específicos a 
través del acompañamiento o asesoría. Estos/as 
activistas pueden ser vecinos/as de la comuni-
dad local donde trabajan, pero no necesaria-
mente. Trabajan en varias comunidades lo que 
implica que no siempre sean originarios/as de 
las mismas. Normalmente conocen la lengua 
local y las costumbres tradicionales, sin em-
bargo, no tanto como los activistas-voluntarios 
a los que hacíamos referencia antes. Se en-
cuentran cerca de las comunidades donde tra-
bajan, al mismo tiempo que también se en-
cuentran cercanos a las organizaciones. Su 
motivación puede estar determinada por los 
incentivos económicos que reciben, al mismo 
tiempo que también pueden estar motivados 
por compartir los objetivos de la organización. 
En lo que respecta a su capacitación y sensibi-
lización en temas de género, comprobamos 
cómo no es muy superior a la de los activistas-
voluntarios aunque el nivel de educación o 
formación es sensiblemente superior. 
 
Finalmente identificamos a los/as activistas-
técnicos. Estos/as son los/as profesionales con-
tratados/as por la organización a la cual repre-
sentan en los diferentes contextos donde actú-
an. Estos/as profesionales no pertenecen nor-
malmente a las comunidades locales donde la 
organización trabaja, aunque puedan ser de la 

Organizaciones ComunidadesActivis-
tas

Líderes
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región y conozcan, al mismo tiempo, la lengua 
local. Conocen bien los objetivos y el proyecto 
de la organización y, por tanto, se sitúan más 
cerca de la organización que de la comunidad. 
La motivación de estos/as activistas-técnicos 
para hacer parte de la organización y realizar el 
trabajo que realizan es una motivación funda-
mentalmente económica y profesional, aunque 
puedan tener, al mismo tiempo, sensibilidad 
específica por los temas que la organización 
trabaja y, por tanto, estén motivados a realizar 
su trabajo por compartir los objetivos de la 
organización. En relación a su capacitación y 
sensibilización en temas de género podemos 
reconocer que son los/as activistas de la orga-
nización que más formación y capacitación 
poseen, aunque en la mayoría de los casos esta 
sea insuficiente para promover acciones pro-
igualdad. 
 
Tabla 2. Características Tipología de Ac-
tivistas de las Organizaciones 
 

 
Activistas 
Volunta-
rios/as 
 

 
Activistas 
Contrata-
dos/as 

 
Activistas 
Técni-
cos/as 

 
Más cerca de 
la comunidad 
que de la or-
ganización 
(+ tiempo en 
las comuni-
dades) 
 
 
Motivación 
por el status 
social y por 
los objetivos 
de la organi-
zación  

 
 

Baja capaci-
tación en te-
mas de géne-
ro  
 

 
Cerca de la 
comunidad 
y de la or-
ganización  
(+/-tiempo 
en las co-
munidades)  
 
 
Motivación 
económica 
y por los 
objetivos de 
la organiza-
ción   
 
 
Limitada 
capacita-
ción y sen-
sibilidad en 
temas de 
género  

 
Mas cerca 
de la orga-
nización que 
de la comu-
nidad 
(- tiempo en 
las comuni-
dades) 
 
Motivación 
económica- 
profesional 
y por los 
objetivos de 
la organiza-
ción  
 
Insuficiente 
capacitación 
y sensibili-
zación en 
temas de 
género  
 

 
En función de esta tipología identificada de los 
activistas de la organización podemos entender 
que existen ciertos límites para el cambio cul-
tural pro-igualdad en lo que respecta a la fun-
ción de mediación realizada. Esos límites son 

los que implica que quienes mayor formación 
y sensibilización poseen en temas de género 
(técnicos/as) sean los que más lejos están de 
las comunidades; y que quienes menos capaci-
tación y sensibilización poseen sean los que 
más cerca estén de las comunidades. 
 
Teniendo en cuenta que los cambios, tal y 
como analizamos, ocurren de un modo más 
eficaz si son producidos o generados desde 
dentro, las personas capacitadas y sensibiliza-
das del interior de la comunidad serían los 
agentes que mejor podrían promover esos 
cambios. Por eso, encontramos en la escasa 
capacitación y sensibilización en temas de 
género de los activistas-voluntarios una limita-
ción para el cambio pro-igualdad.  
 
Sobre los líderes  
(mediadores de las comunidades) 
 
Al respecto de los que realizan la función de 
mediación por parte de las comunidades, en-
contramos, como apuntábamos, que la organi-
zación utiliza estructuras de poder o jerarquía 
social existente en las comunidades para iden-
tificar e implementar su acción o proyecto. De 
este modo, los líderes son interlocutores direc-
tos de las organizaciones y son, al mismo 
tiempo, los responsables de la negociación 
para la identificación del problema y la imple-
mentación de su solución en forma de accio-
nes o proyectos.  
 
Entre estos líderes reconocemos también una 
tipología específica. De este modo encontra-
mos a líderes institucionales -representantes 
del cuadro político institucional-, líderes co-
munitarios y líderes tradicionales. 
 
Los/as líderes institucionales son aquellos/as 
que más cerca están de la organización y más 
lejos de la comunidad -son normalmente fun-
cionarios/as públicos-. Estos/as líderes no per-
tenecen a la comunidad a la cual representan 
institucionalmente y, en muchos casos, desco-
nocen la lengua y las prácticas culturales tradi-
cionales de la comunidad. El poder o autori-
dad de estos/as líderes no siempre es reconoci-
do por la comunidad local. Son los/as menos 
apegados/as a la cultura, los/as menos conser-
vadores/as y los/as que más argumentos lega-
listas usan o defienden. De este modo, la ley es 
para los/as líderes institucionales más impor-
tante que la tradición. 
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Tabla 3. Tipología de Líderes en las Comunidades 
 

 
Líderes Institucionales 

 

 
Líderes Comunitarios 

 
Líderes Tradicionales 

 
Más cerca de la organización  
 
 
Poco o limitado conocimiento 
sobre la cultura y la tradición 
de la comunidad  
 
 
Defienden la ley  
 
 
Promueven cambios cultura-
les  
 

 
Semejante proximidad a la organi-
zación y a la comunidad  
 
Conocimiento de la cultura y tradi-
ción de la comunidad  
 
 
Defienden la ley y la tradición  
 
 
Aceptan cambios culturales limita-
dos 

 
Más cerca de la comunidad  
 
 
Los/as guardianes/as de la tra-
dición 
 
 
Defienden la tradición  
 
 
Son resistentes a los cambios 
culturales y de la tradición  

Elaboración Propia 

Los/as líderes comunitarios se colocan en una 
situación intermedia entre los/as líderes insti-
tucionales y tradicionales. Normalmente son 
reconocidos por la comunidad local que los 
mantiene en su posición por cualidades especí-
ficas reconocidas socialmente. Son personas 
que pertenecen a la comunidad local o a la 
región a la cual representan, lo que implica 
que conozcan la lengua y prácticas culturales 
tradicionales propias de la comunidad. Son 
personas respetadas y suponen el nexo de 
unión entre lo “interno” local con lo “externo” 
provincial o nacional. En este sentido podemos 
reconocer que son interlocutores/as políticos 
más que “culturales” de la comunidad, reco-
nocidos/as tanto fuera como dentro de ella. 
Estos/as líderes tienen una posición determi-
nante en la negociación de la identificación de 
los problemas en los que trabajará la organiza-
ción, así como en su implementación. 
 
Finalmente, los/as líderes tradicionales -
curanderos/as, régulos, líderes religiosos- que 
son los/as representantes de la cultura tradi-
cional de la comunidad. Son representantes 
culturales más que políticos y son considera-
dos/as como los “guardianes de la tradición”. 
El poder mágico-religioso y autoridad que 
poseen es reconocido localmente, siendo per-
sonas muy respetadas y escuchadas en la co 

munidad. Estos/as líderes son los/as que más 
lejos se encuentran de la organización, pero 
son, al mismo tiempo, los/as que más cerca 
están de la comunidad local. La organización 
mantiene contactos puntuales con estos/as 
líderes, a diferencia de las relaciones que man-
tiene con líderes institucionales y comunita-
rios con quienes la organización establece rela-
ciones más estables y periódicas. 
 
De la tipología identificada podemos concluir 
que los/as líderes tradicionales son los más 
apegados/as a la tradición y los/as más resisten-
tes a los cambios culturales. Al mismo tiempo, 
son quienes más cerca están de la comunidad y 
más lejos de la organización. Con este resulta-
do concluimos que esta tipología de mediado-
res de la comunidad supone un límite al cam-
bio cultural pro-igualdad porque los que más 
cerca están de la comunidad (líderes tradicio-
nales) son los actores sociales que menor papel 
desempeñan en la organización: en la identifi-
cación del problema, en la sensibilización del 
mensaje y en la implementación del proyecto. 
Al mismo tiempo, comprobamos como son 
los/as líderes tradicionales, los/as potenciales 
actores de los cambios, quienes más lejos se 
encuentran de la defensa de la igualdad de 
género. 
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A continuación se presenta gráficamente un 
resumen de la relación entre las comunidades 
y las organizaciones, ubicando la posición de 
los diversos mediadores  identificados en rela-
ción a unas y otras, así como en relación a los 
discursos de género y cultura. 

comunidades entre hombres y mujeres, y entre 
viejos y jóvenes. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Elaboración Propia) 
 
Paralelamente, en la identificación del proble-
ma y en la implementación de la “solución” en 
forma de proyectos o programas de la organi-
zación, encontramos que la participación de 
los/as beneficiarios/as presenta diferencias 
significativas. En este sentido comprobamos 
cómo los/as líderes -especialmente los comuni-
tarios- ocupan posiciones privilegiadas. Ade-
más de ellos/as, se convocan asambleas o reu-
niones con miembros de la comunidad que 
puedan reflexionar para la identificación del 
problema y la presentación de la propuesta de 
la organización para superar ese problema (el 
proyecto). Sin embargo, comprobamos como 
esa participación comunitaria es desigual. Los 
actores sociales más presentes, y al mismo 
tiempo, lo que participan más activamente, 
son hombres adultos y viejos. La ausencia de 
las mujeres jóvenes y la presenta limitada de 
mujeres adultas y viejas -participación escasa y 
pasiva determinada por los condicionantes 
culturales que limitan su participación activa 
frente a los hombres- muestra lo que ya apun-
tábamos: la relación de poder existente en las  

Si las mujeres no participan, o participan pasi-
vamente, en la identificación del problema y 
en la implementación del mismo, los resulta-
dos del trabajo de la organización van a estar 
determinados por esa inequidad en la partici-
pación. Si las mujeres, por estar sometidas a 
prácticas culturales que podrían ser modifica-
das, y las/os jóvenes por no estar tan apega-
dos/as a la cultura, son los/as potenciales agen-
tes de cambios pro-igualdad de género, sin 
embargo, no participan activamente en el tra-
bajo de la organización, las limitaciones para 
ese cambio son evidentes. 
 
Concluyendo comprobamos cómo en el proce-
so de relación entre las organizaciones y las 
comunidades existen límites o barreras al 
cambio cultural pro-igualdad de género de-
terminados por las características -en términos 
de apego a la cultura y de sensibilización en 
temas de género- de los que se constituyen 
como mediadores en el proceso (activistas y 
líderes). Comprobamos así que los/as más sen-
sibilizados en temas de género, y los menos 
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apegados a la cultura, son los que menos poder 
tienen dentro de la comunidad para generar 
cambios; porque están lejos de ella o porque 
pertenecen a otro contexto cultural “externo” 
(líderes institucionales o técnicos de las orga-
nizaciones) o porque son grupos sometidos a 
relaciones de poder internas (mujeres y jóve-
nes). 
 

4. Conclusiones 
 
Existe en el contexto de las organizaciones que 
trabajan por los derechos de las mujeres y por 
la igualdad de género, diferencias significati-
vas. Estas diferencias permiten establecer una 
tipología básica de organizaciones que diferen-
cia entre aquellas que trabajan en las conse-
cuencias de las desigualdades de género, apo-
yando a las mujeres “víctimas” de esa des-
igualdad; y las organizaciones que trabajan 
para superar las condiciones que determinan 
esa subordinación de las mujeres en relación a 
los hombres, desafiando el status quo de géne-
ro. 
 
En base a esta tipología básica podemos reco-
nocer que no todas las organizaciones de mu-
jeres, o que trabajan para mejorar la situación 
de las mujeres, encuentran barreras culturales 
en la realización de su trabajo. Sólo aquellas 
organizaciones que desafían a las relaciones de 
género, definidas y mantenidas culturalmente, 
encuentran barreas culturales en la consecu-
ción de su objetivo de la igualdad de género. 
 
Un análisis específico sobre esas barreras o 
interferencias culturales que encuentran las 
organizaciones que trabajan por la igualdad de 
género ofrece algunas claves para entender sus 
dinámicas.  
 
Si nos detenemos a analizar las dinámicas pro-
pias de determinados cambios en prácticas 
culturales o tradicionales de las comunidades 
podemos identificar y entender qué o quién 
motivó esos cambios y, por qué y quién, al 
mismo tiempo, determinan la colocación de 
barreras a los mismos. En este sentido pode-
mos identificar ciertos actores y argumentos. 
 
En relación a los actores comprobamos cómo 
los cambios en las prácticas culturales tradi-
cionales son motivados por las personas de la 
comunidad que disponen de mayor poder. En 
la identificación de esas personas podemos 
comprobar que se trata de líderes, hombres y 
mujeres adultas -especialmente viejos/as- de 

las comunidades. Estos grupos sociales se en-
cuentran en relaciones de poder sobre el resto 
de la comunidad. Estas relaciones de poder 
identificadas son: la de los hombres sobre las 
mujeres; la de los viejos/as sobre los/as jóve-
nes; y la de los líderes sobre el resto de la co-
munidad. En base a estas relaciones de poder, 
determinados actores tienen más poder que 
otros para motivar la materialización de cam-
bios culturales, o para detener las iniciativas de 
cambios que llegan de las organizaciones de 
desarrollo, colocando barreras o límites. 
 
Si atendemos a esas barreras que limitan los 
cambios podemos reconocer que se trata de 
argumentos conservadores. Los argumentos 
que suponen barreras a los cambios culturales, 
y concretamente a la igualdad de género, son 
de dos tipos. En primer lugar, el argumento 
culturalista, que es aquel que frente a la acción 
exterior defiende la permanencia cultural co-
mo derecho -derecho a la diversidad cultural- 
y respeto a la identidad del pueblo. Este argu-
mento culturalista supone la inmovilidad de 
las prácticas tradicionales nocivas para las mu-
jeres, así como los roles de género establecidos 
culturalmente y que determinan posiciones 
desiguales de hombres y mujeres en las comu-
nidades. Con este tipo de argumento, en base 
al derecho a la identidad cultural del pueblo, 
se anulan los derechos individuales de las mu-
jeres. 
 
En segundo lugar, encontramos el argumento 
esencialista, que es aquel que naturaliza la 
subordinación de las mujeres a los hombres y 
que justifica así la desigualdad de género. Este 
argumento supone una negación al cambio 
porque reconoce que las causas que dan origen 
a la desigualdad no son culturales, sino natura-
les, y por tanto, no pueden ser modificadas. De 
este modo, la naturalización de la desigualdad 
de género es un argumento que supone límites 
a la consecución del objetivo de la igualdad de 
género. 
 
Las personas que disponen de mayor poder en 
la comunidad, tal y como identificamos, son 
las que utilizan estos argumentos culturalistas 
y esencialistas que determinan las barreras 
para el cambio cultural pro-igualdad de géne-
ro. Sin embargo, es interesante apuntar que 
esos argumentos son oportunistas y arbitrarios 
ya que son utilizados sólo cuando los intereses 
de las personas poderosas de las comunidades 
así lo exigen. 
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En el análisis de los cambios experimentados 
por prácticas tradicionales como la Poligamia o 
el Pita Kufa muestra que estos cambios son 
producidos por los intereses de las personas 
que tienen mayor poder en las comunidades. 
En esos casos, los argumentos culturalistas y 
esencialistas son obviados o no son usados 
para facilitar el cambio que les beneficia. Así, 
la Poligamia disminuye por los intereses “eco-
nómicos” de los hombres y el Pita Kufa cambia 
por el miedo de los hombres al HIV/Sida. En 
ninguno de los casos encontramos a las muje-
res como agentes del cambio, ni el argumento 
de los derechos de las mujeres como motiva-
dor o impulsor para el cambio. 
 
En este contexto de actores y argumentos, las 
mujeres, y especialmente las mujeres jóvenes, 
que sufren simultáneamente las relaciones de 
poder de los hombres sobre las mujeres y de 
los/as viejos/as sobre los/as jóvenes, encuen-
tran un espacio limitado para hacer valer sus 
intereses y promover cambios pro-igualdad de 
género. 
 
Al mismo tiempo, en el análisis de las barreras 
culturales en la lucha por la igualdad de géne-
ro encontramos otros agentes que participan 
en la colocación de esas barreras. Estos agentes 
son las propias organizaciones que, con sus 
particulares dinámicas de acción en el contex-
to de la cooperación al desarrollo, colocan -
generalmente de modo inconsciente- barreras 
al cambio cultural pro-igualdad de género. 
Algunas de esas barreras son, por ejemplo, la 
conceptualización del problema de la “des-
igualdad de género” que no siempre es igual-
mente considerado (como problema) por la 
propia comunidad; los resultados y los tiempos 
de las organizaciones, que son limitados para 
promover cambios culturales; los agentes de 
las organizaciones, y especialmente aquellos 
que se sitúan en posiciones estratégicas para el 
cambio, que son personas poco capacitadas y 
sensibilizadas en temas de género; los mensa-
jes acabados y legalistas de las organizaciones, 
que constituyen al mismo tiempo otro límite 
para los cambios porque ese tipo de mensajes 
no consigue provocar transformaciones socia-
les; y finalmente, el propio argumento cultura-
lista que mantienen algunas organizaciones y 
que supone respetar prácticas tradicionales de 
las comunidades que son nocivas para las mu-
jeres, por el hecho de considerar que deben 
respetar las particularidades de las comunida-
des donde trabajan, para evitar así ser acusadas 
de imperialismo cultural. 
 

Sobre el discurso legalista, de defensa de los 
derechos de las mujeres, comprobamos como 
no es un discurso eficaz para la consecución de 
cambios culturales. Los derechos de las muje-
res, o bien son desconocidos por las comuni-
dades rurales, o bien son recibidos con distan-
cia. Se considera generalmente que esos dere-
chos son generados en otros contextos socio-
culturales ajenos y extraños, y son creados 
para atender las demandas de otras mujeres. La 
relación de las comunidades con los derechos 
de las mujeres es, por tanto, de distancia, la 
misma que determina que los mensajes o dis-
cursos legalistas sean incapaces de generar 
cambios pro-igualdad de género. 
 
Al mismo tiempo, las desigualdades de género 
son mayores en el ámbito de las oportunidades 
que en el ámbito de los derechos. En este sen-
tido es importante destacar que los derechos 
reconocidos sólo serán disfrutados si existe la 
“oportunidad” de acceder a ellos. Esa oportu-
nidad es condicionada por la cultura, no por la 
ley. La ley determina los derechos, pero la 
cultura determina las oportunidades. Trabajar 
exclusivamente en el área de los derechos de 
las mujeres (ley) y olvidar o dejar de lado el 
ámbito de las oportunidades (cultura) condi-
ciona el éxito de las acciones de las organiza-
ciones.  
 
Algunos actores clave en la relación entre las 
organizaciones y las comunidades son los/as 
que median entre ambas. En el caso de las 
organizaciones serían los/as “técnicos/as o 
activistas” y en el caso de las comunidades 
serían determinados líderes comunitarios y 
tradicionales. Unos y otros ocupan posiciones 
estratégicas y determinantes en la consecución 
de los objetivos de igualdad de género de la 
organización, por tanto, sus posiciones, con-
vicciones y argumentos son también determi-
nantes en los resultados finales. En este senti-
do es de destacar que las  posiciones de es-
tos/as mediadores/as en relación a la cultura 
(conservadores) y respecto a la igualdad de 
género (escasa sensibilización) suponen un 
límite para el cambio cultural pro-igualdad de 
género. 
 
Los cambios culturales son posibles, así lo 
demuestran algunos ejemplos en las comuni-
dades, pero al mismo tiempo son interesados, 
sólo se producen si son interesantes para quie-
nes tienen el poder de generarlos o aceptarlos. 
En caso contrario colocan resistencias con 
argumentos esencialistas o culturalistas que 
suponen barreras a ese cambio.  Por eso, en-
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contramos que existen más resistencias o ba-
rreras a un cambio pro-igualdad de género que 
a un cambio em pro de la salud o bienestar de 
los hombres adultos de la comunidad. 
 
Comenzamos este estudio con el debate teóri-
co sobre la relación de conflicto entre la defen-
sa de los derechos colectivos -el derecho a la 
diversidad cultural- y los derechos individua-
les -derechos de las mujeres. Un debate que 
presenta especial interés en un estudio como el 
nuestro que cuestiona la relación tensa entre la 
lucha por la igualdad de género y la defensa de 
algunos actores de las comunidades a la pre-
servación de su cultura y tradición. Después de  

realizar nuestro estudio podemos concluir que  
el argumento de la preservación de la cultura 
como identidad de un pueblo, sólo es utilizado 
cuando quienes poseen el poder de colocar 
resistencias o promover cambios ven amena-
zadas con esos cambios sus posiciones.  
 
La defensa de los derechos de las mujeres (de-
rechos individuales) no es incompatible con 
los derechos culturales de los pueblos (dere-
chos colectivos) sino con los intereses de aque-
llos que se benefician del sistema cultural pa-
triarcal. 
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